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López y Rejal ratificaron su
oposición a la reforma laboral

Los senadores riojanos, Flo-
rencia López y Fernando Rejal, 
ratificaron su postura en contra 
de la Reforma Laboral impul-
sada por el Gobierno Nacional 

Más semáforos

Siniestro 
fatal por 
Ruta 60

Fiesta del 
Torrontés

Realizan 
una obra 
hidráulica

y remarcaron: “es una ley que 
afecta profundamente el víncu-
lo de trabajo”. Los legisladores 
habían participado de la reu-
nión que mantuvo el goberna-

dor Quintela y funcionarios, con 
integrantes de la cúpula de la 
CGT local, quienes aún se en-
cuentran a la espera de un plan 
de lucha.

Autoridades del Municipio de Capital, con indicaciones del intendente Armando Molina, pre-
sentaron el Plan Integral para semaforizar toda la ciudad, al tiempo que remarcaron que el 
programa “es histórico” por su envergadura. Según indicaron, se prevé la instalación de más 
de 70 semáforos en 22 puntos críticos, con alta siniestralidad vial de la ciudad. “Este Plan se 
desarrollará en los próximos 10 meses”, remarcaron.

Advierten que peligra 
la cosecha de aceitunas

Dengue: 800 personas 
se colocaron la vacuna
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En el marco del Plan Integral de Movilidad y Seguri-
dad Vial y de la emergencia vial declarada por el inten-
dente, Armando Molina, el Municipio Capital inició la 
ejecución de un Plan de Semaforización, que prevé la 
instalación de más de 70 semáforos en 22 puntos críti-
cos, con alta siniestralidad vial de la ciudad. Este Plan se 
desarrollará en los próximos 10 meses.

A través de una conferencia de prensa realizada en 
el Palacio Municipal, la subsecretaria de Tránsito y 
Transporte, Carolina Dáscola, remarcó que “la medida 
tiene como objetivo reducir los siniestros viales, ordenar 
el tránsito y mejorar la seguridad de peatones y con-
ductores, a partir de intervenciones basadas en datos y 
criterios técnicos”.

Por su parte, el secretario General del Municipio, 

“Histórico plan”
La Municipalidad concretará 
semaforización de la ciudad

Gonzalo Bustos indicó que “estas son medidas adop-
tadas para brindar mayor seguridad a los vecinos y 
mejorar transitabilidad de la ciudad”. Mientras que 
Agostina Stivala, Subsecretaria de Servicios Públicos y 
Movilidad, destacó que “vamos a complementar el tra-
bajo de distintas áreas a fin de preservar los dispositivos 
de señalización luminosa, implementando operativos y 
controles para identificar a las personas que dañen alte-
ren o destruyan estos dispositivos”.

El plan fue diseñado a partir del análisis de siniestra-
lidad y estuvo realizado por la Dirección de Semafori-
zación, la Dirección de Seguridad Vial, el Observatorio 
Vial de la Subsecretaría de Tránsito y Transporte, Obras 
Públicas y Munidigital, áreas dependientes de la Secre-
taría General.

Así lo expresó Ramón Peña, secretario admi-
nistrativo de la UOCRA y secretario del interior 
de la CGT La Rioja, al hablar con Medios El 
Independiente sobre los detalles del encuentro 
que mantuvieron con el gobernador Ricardo 
Quintela que tuvo como eje central la lucha en 
contra la Reforma Laboral impulsada por el 
Gobierno nacional.

Al comenzar la nota, Peña destacó el recibi-
miento del mandatario provincial donde “he-
mos podido hablar con el Gobernador y legisla-
dores nacionales sobre esta Reforma nacional. 
Donde en el plan nacional que tenemos desde 
la CGT, estaba previsto un encuentro con los 
gobernadores. Hemos recibido el comunicado 

Reforma Laboral

Peña: “esperamos que la CGT 
nacional defina el plan de lucha”

que ellos van a rechazar de plano la totalidad de 
la ley, era algo esperado, porque sabemos que 
el Gobierno provincial está siempre apoyando 
a la gente y no lo que demanda el Gobierno 
nacional”.  

Remarcó que desde ambas partes coinci-
dieron en la necesidad de unificar criterios y 
acciones frente a un proyecto que significa un 
retroceso en derechos de los trabajadores. “Se 
ha planificado con el Gobernador un plan de 
lucha y el viernes cuando la CGT nacional con-
crete las medidas a seguir nos vamos a volver a 
reunir con el Gobernador, donde participarán 
más sectores”, precisó.  

Asimismo, el secretario del interior de la 

CGT La Rioja indicó que las medidas que de-
termine la CGT nacional serán apoyadas por 
el Gobierno provincial. “En la CGT nacional se 
está definiendo cuál será el plan de lucha; noso-
tros en la provincia tenemos manifestaciones en 
contra de esta reforma, unificarnos y hacer una 
manifestación acá en la provincia, pero también 
tenemos pensado acompañar la movilización 
nacional”. Por último, sostuvo que se habló de 
la situación salarial “la provincia no da para 
más, hay paralización de obras, sabemos que el 
panorama no es bueno y eso se pudo hablar con 
el Gobernador. Se le ha pedido, concretamente, 
esfuerzos para que haya mayor inversión en la 
provincia”.

La Senadora Nacional por La Rioja, quien 
junto a su par en el Senado, Fernando Rejal, 
participaron del encuentro entre el Gobierno y 
miembros de la CGT local, dialogó con Medios 
El Independiente y expresó el descontento que 
existe en el ámbito nacional con las políticas a 
debatir estos días. “Todos los días me entero de 
gente cerrando sus comercios”, dijo.

En una semana clave en la que el Congreso 
de la Nación debatirá sobre la Ley Bases y otras 
cuestiones importantes para la sociedad argen-
tina, la senadora riojana indicó que “tuvimos ese 
encuentro con el Gobernador de la provincia, las 
autoridades y fundamentalmente todo lo que 
son las bases sindicales y los gremios, lo que va a 
vivir la Argentina no es fácil, se va a avanzar con 
una reforma laboral que directamente va a dejar 
totalmente desprotegido a los trabajadores”.

Según la funcionaria, los trabajadores van a 

López y Rejal ratificaron su rechazo a 
la Reforma Laboral y apoyan a la CGT

seguir igual o peor que ahora, con inseguridad 
jurídica, sin posibilidad de elegir vacaciones, 
horas extra sin remuneración, indemnizaciones 
no actualizadas, “es una ley que afecta profunda-
mente el vínculo de trabajo”, aseguró.

“Todos los días me entero de gente que está 
cerrando sus comercios, que está cerrando sus 
pequeñas empresas, que directamente decide 
despedir a los trabajadores porque la situación 
no da más. Cómo me piden a mí como senadora 
que acompañe una nueva iniciativa en materia 
laboral, si no cumplieron con la que ya se dio 
desde el Congreso de la Nación hace 2 años”, 
manifestó López.

Haciendo referencia a lo establecido por el 
mandatario nacional hace un tiempo, López ex-
presó “primero que me muestre dónde están los 
puestos de trabajo que crearon con la ley bases, 
porque nos pintaron todo de rosa, bueno hace 2 

años que esta la Ley bases. Hace 2 años tienen el 
DNU 70 y dónde están los resultados”.

“Es necesario que esta reforma no salga y es 
necesario que el Gobierno de la Nación empiece 
a cumplir lo que dijo que iba a cumplir. Y recién 
ahí vemos qué acciones se pueden hacer o qué 
modificaciones”, sostuvo la senadora.

Por otro lado, mencionó lo que sucede en las 
personas tras el día a día, “están cansados de todo 
esto, de los gremios, de los sindicatos, que no se 
representan sus intereses. Creo que también nos 
tiene que servir de reflexión para dentro, para los 
gremios, para los sindicatos, y así generar una 
propuesta positiva para salir adelante”.

“Estas cosas son las que nosotros tenemos que 
ver y abrir los ojos, ahora salen con esta reforma 
laboral, pronto van a salir con la baja de imputa-
bilidad penal. Solamente son pantalla para que 
no nos demos cuenta el desastre económico que 

están haciendo”, concluyó López. 
Diálogo con más senadores

Quien también brindó declaraciones sobre 
el tema, fue el senador Fernando Rejal, quien 
destacó el encuentro con integrantes de la CGT 
riojana, el cual “permitió formalizar un mandato 
claro del movimiento obrero hacia el Congreso 
Nacional”. Además, indicó que se asumió el com-
promiso de dialogar con el resto de los senadores 
y anunció un próximo encuentro con autori-
dades nacionales de la CGT para transmitir el 
rechazo expresado desde La Rioja.

Rejal subrayó además que la provincia se posi-
ciona como una de las primeras en manifestarse 
de manera contundente contra la Reforma La-
boral, valorando la decisión política de expresar 
el repudio de forma conjunta entre el Gobierno 
provincial, el movimiento obrero y los represen-
tantes legislativos.

Continúa pago de sueldos
Continuando con el pago de los sueldos a los empleados de la APP, correspondientes 
al mes de enero, se indicó que hoy cobrarán los trabajadores de Jefatura de Gabinete; 
Adm. Prov. de Radio y Televisión Riojana; Instituto de Planificación, Control y Servicios 
Ambientales; Sub. Sec. de Gestión de Fortalecimiento Institucional y Socio Comunitario; 
Dir. de Inversión Pública y Dos Regiones. Todos por el Banco Rioja.

Autoridades municipales brindaron detalles del “histórico plan” de semaforización 
que se realizará en la Capital.
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Antonio Novielli empresario, escritor e in-
vestigador histórico, analizó la crítica situación 
de la industria argentina, donde denunció la 
ruptura de la cadena de pagos y advirtió sobre 
las consecuencias culturales de un modelo 
que desde su juicio “administra para las redes 
sociales”.

Con un fuerte impacto en la economía real 
y la vida cotidiana indicó que el diagnóstico es 
claro, para el crítico momento que atraviesa el 
sector productivo en Argentina, dado que esta 
“parálisis industrial” no se trata de un fenó-
meno superficial, sino un daño estructural que 
afectará al país durante los próximos años. 

Además destacó la influencia del modelo 
actual que en su consideración,  atenta contra 
el “trabajo intensivo” y el “valor agregado”, ele-
mentos que históricamente permitieron el as-
censo de la clase media argentina, como explicó 
Novielli. Según su visión, las reformas actuales 
no contemplan la capacitación del personal 

La Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores 
(UATRE), expresó su profunda preocupación por la prolongada 
falta de definiciones en la negociación salarial del sector olivícola 
en las provincias de La Rioja y Catamarca. El proceso, que se 
viene dilatando desde octubre de 2025, pone en riesgo el inicio y 
desarrollo normal de la cosecha de aceitunas.

Según se informó, el martes último en la ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca, se llevó a cabo una nueva 
audiencia de la Comisión Asesora Regional N° 13 (Catamarca / 
La Rioja), presidida por la presidenta alterna Cristina Zamora. 
Participaron representantes de UATRE La Rioja (Omar Muga, 
Omar Cedrón y Mauricio Luna) y UATRE Catamarca (Ariel 
Coronel, Hernán Ferreyra, Luis Varela y Ramón Valdez). Por el 
sector empleador asistió CAME, representada por Bibiana Ma-
rabini, registrándose la ausencia de la Sociedad Rural Argentina 
y la Federación Agraria, delegación Catamarca.

En el encuentro, el sector empresario retrocedió respecto de 
propuestas anteriores y ofreció $ 4.800 brutos por cajón de acei-
tuna de mesa (sujeto a descuentos), valor que resulta claramente 

Advierten que peligra la producción de 
aceitunas por falta de acuerdo salarial

insuficiente. Previamente habían propuesto $ 5.200 y luego $ 
5.500, sin que ninguna de estas cifras fuera aceptada por la parte 
trabajadora.

Por su parte, la UATRE rechazó dichas ofertas y mantuvo su 
propuesta de $ 6.000 por cajón de aceituna de mesa (mejorando 
incluso valores previos planteados), reconociendo la necesidad 
de una recomposición salarial que contemple la realidad econó-
mica actual.

Desde la representación sindical se sostuvo que las propues-
tas empresarias no se condicen con el contexto inflacionario ni 
con los valores de campañas anteriores, y mucho menos con la 
canasta básica familiar. Según datos del INDEC correspondien-
tes a diciembre de 2025, una familia tipo necesitó $ 1.308.713 
mensuales para no ser pobre, lo que evidencia el fuerte deterioro 
del poder adquisitivo de los salarios rurales.

Ante la marcada diferencia de posiciones, no fue posible 
arribar a un acuerdo, quedando las negociaciones en cuarto 
intermedio para el 5 de febrero a las 10 horas.

La UATRE reafirmó su compromiso con el diálogo respon-

sable y serio en cada instancia paritaria, pero exige al sector 
empleador una respuesta acorde con la realidad que enfrentan 
las trabajadoras y trabajadores rurales: salarios dignos, justos y 
que garanticen condiciones laborales adecuadas para el esfuerzo 
diario que realizan en la cosecha.

El gremio continuará defendiendo con firmeza el derecho a 
una recomposición salarial equilibrada que brinde certidumbre 
al sector olivícola y evite cualquier afectación a la producción y al 
empleo rural en La Rioja y Catamarca.

Desde UATRE remarcaron que, en estas condiciones, peligra el 
inicio de la cosecha de aceitunas por falta de acuerdo.

Antonio Novielli: “El 2026 será el año de un 
fracaso rotundo para el sector productivo”

el empresario, comparando la situación local 
con la experiencia de países vecinos como es el 
caso de Chile.

Por otro lado, Novielli lamentó las expresio-
nes por parte de funcionarios nacionales que 
“desalientan el consumo interno”. Además 
hizo referencia a la instalación del concepto 
en nuestro país, de que nuestra industria “es 
una porquería”, dando como resultado que se 
deje  de producir motos, autos e indumentaria, 
“hoy somos súbditos –reveló– del mercado 
extranjero”.

El empresario advirtió que el ciclo de pro-
ducción no se recupera de un día para otro, 
“yo no puedo sentarme y apretar un switch y 
empezar a producir. Entre la producción y el 
monto depositado en la cuenta, el circuito lleva 
tranquilamente año y medio o dos años”.

En cuanto a  la gestión del presidente  Javier 
Milei y su comunicación, Novielli cuestionó 
la veracidad de los indicadores de éxito que se 

difunden en las plataformas digitales, a las que 
calificó como “redes antisociales”.

“Siguen administrando para las redes socia-
les. Tiran que el 2026 es el año del crecimiento... 
¿El crecimiento de qué? ¿De la pobreza, de la in-
digencia? Con la inteligencia artificial, cuando 
se haga un barrido en el ciberespacio, va a saltar 
que este fue el año del éxito, cuando en realidad 
fue el año de un fracaso rotundo”.

Por último también se preguntó por qué, si 
esta situación “ya se vivió”, no hay una reacción 
por parte de la gente, una  falta de reacción so-
cial ante el ajuste y el aumento de los servicios. 
Concluyó declarando que se vive en Argentina 
una crisis cultural profunda, donde indicó, “se 
vive para las apariencias. En las virtualidades 
todos son exitosos, pero cuando vas a tomar 
un café no tenés un mango. Se creó una cultura 
donde formamos hijos con vocación de ‘princi-
pito’, pero van rumbo al fracaso más grande de 
sus vidas si no se ponen activos”.

porque “no les interesa”.
“Los únicos que les interesa es ver a quién 

le cierra el número. Si hablamos del sector 
minero, todo eso es trabajo golondrina. No hay 
una responsabilidad ni un concepto de que las 
palabras tienen un peso específico”, argumentó 

El empresario Novielli advirtió que el ciclo de 
producción no se recupera de un día para otro.
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La titular de la Función Legislativa reci-
bió al secretario general del Sindicato, 
Raúl Páez Contreras en lo que se cons-

tituyó como el primer encuentro formal del 
año, dando inicio a una agenda de diálogo y 
planificación conjunta para todo el período 
2026.

Madera junto al secretario 
del Sindicato Legislativo

El secretario general 
del Sindicato 

Legislativo Raúl Páez 
fue recibido por la 

vicegobernadora 
Teresita Madera. Con 

vistas al inicio del 
nuevo año laboral, 

trazaron objetivos y 
compromisos.

En dicha reunión, se abordó de manera 
prioritaria los temas vinculados al trabajo 
legislativo, haciendo especial hincapié en 
las condiciones laborales y salariales de las y 
los trabajadores legislativos, reafirmando la 

necesidad de sostener derechos, estabilidad y 
mejoras reales frente al complejo contexto ac-
tual, según dio cuenta el dirigente gremial en 
sus redes sociales. “Se analizó profundamen-
te la situación social y económica que atravie-

sa nuestro país, producto de la pésima ges-
tión del Gobierno nacional encabezado por 
Javier Milei, cuyas políticas de ajuste y aban-
dono están perjudicando gravemente no sólo 
al Gobierno de la provincia de La Rioja, sino 
a toda su gente y a su pueblo trabajador”, 
dijo el representante legislativo y aseguró 
que “desde nuestro gremio manifestamos de 
manera clara y contundente nuestro apoyo al 
Gobierno de la provincia de La Rioja, que vie-
ne haciendo un gran esfuerzo por sostener el 
empleo, los servicios y la contención social en 
un escenario nacional sumamente adverso”. 
Por otra parte, informó que “le manifesta-
mos nuestro enérgico rechazo a la reforma 
laboral impulsada por el Gobierno nacional, 
que no busca generar empleo genuino sino 
quitar derechos, precarizar el trabajo y debili-
tar a las y los trabajadores. Sabemos que estas 
políticas, de concretarse, impactarán de lleno 
en todos los sectores laborales, y La Rioja no 
será la excepción”.

La vicegober-
nadora Tere-
sita Madera, 
junto al titular 
del Sindicato 
Legislativo, 
Raúl Páez.

Teniendo en cuenta que se extendió la franja etaria de vacu-
nación, llegando a personas desde los 15 hasta los 59 años en 
Capital, el doctor Juan Carlos Vergara indicó que hasta el día 
de la fecha, suman aproximadamente 800 dosis ya colocadas a 
la población, “nos anima a pensar en el plazo que nosotros nos 
habíamos propuesto: en febrero completar las dosis disponibles  
para este grupo etario”, subrayó.

Teniendo en cuenta que todavía no hay ningún caso de den-
gue que se está a tiempo de colocar la vacuna para protegerse 
anticipadamente, el ministro de Salud de la provincia Juan 
Carlos Vergara, manifestó que se trata de una vacuna “realmen-
te efectiva, que es segura y que está disponible acá en nuestra 
provincia”.

Al  no presentarse casos de dengue, indicó que la vacuna 
es “una herramienta más; no es la única herramienta”, donde 
agregó que  es aquella que utilizan desde el Ministerio, sumado 
a otras medidas de prevención que han venido trabajando en 
conjunto con otras áreas. 

En el plan de lucha contra el dengue que tiene el Gobierno, 

Vacuna contra el dengue: ya son alrededor 
de 800 las dosis colocadas a los riojanos

el Ministerio de Salud, trabajo con distintas áreas, donde se 
encuentra el plan “Manzanas  Saludables”,  que Vergara definió 
como “una estrategia que ha dado resultados muy buenos”, 
Jefatura de Gabinete, educación y la Municipalidad, entre las 
áreas que destacan. 

Destacó que la acción coordinada de diferentes áreas del 
Estado, dio resultados a partir del descacharreo, y la toma de 
conciencia en los hogares riojanos, que logró eliminar todos 
aquellos lugares que pueden ser reservorio para el mosquito, 
logrando de esta manera “concretar o poder decir que verdade-
ramente en nuestra provincia hemos tenido un control de esta 
patología”, indicó Vergara.

En la Chaya 
Vergara reveló que de cara a la Chaya 2026, planificaron en 

conjunto con otras áreas del Estado, un plan de atención, para 
cuidar a la gente en la Fiesta Nacional de la Chaya.  

Será un plan en donde habrá 40 personas trabajando por 
noche, entre profesionales y no profesionales, contando con 

Al  no presentarse casos de dengue, indicó que la vacuna es 
“una herramienta más; no es la única herramienta”, indicó 

Vergara.

En diálogo con Medios El Inde-
pendiente, la abogada Natalia Olivera 
brindó detalles sobre la situación que 
viene atravesando la administradora 
de Apos, Claudia Ortiz. Al día de hoy, 
Ortiz cuenta con medidas de protec-
ción dictadas por el Ministerio Público 
Fiscal.

El año pasado se pudo advertir una 
campaña mediática contra la adminis-
tradora de la Administración Provincial 
de Obra Social (APOS) Claudia Ortiz, la 
situación tomó relevancia hasta llegar 
a la Justicia. Las difamaciones tenían 
lugar en el ámbito digital y de las redes 
sociales, principalmente en platafor-
mas como Instagram, Facebook, entre 
otras.

En ese marco la abogada Natalia 
Olivera viene llevando a cabo las de-
nuncias correspondientes contra los 
responsables de este accionar. “He 
tomado intervención desde el mes de 
enero de este año, la contadora Ortiz 
viene siendo objeto de un constante 
hostigamiento por las plataformas 
Facebook, Instagram y Twitter, que 

Ortiz demandó a los responsables de las
 publicaciones difamatorias en su contra

actualmente es X”.
“Ya se realizó la primera denuncia por le-

siones psicológicas ante el Ministerio Público 
Fiscal, la cual se adjuntó prueba de todo lo 
denunciado y en base a eso se dictaron me-
didas de protección. Dentro de esas medidas 
se dispuso el cese de conductas que estaban 
intimidando, perturbando la imagen de Ortiz, 
además del cese de la realización de publi-
caciones que se venían realizando”, expreso 
Olivera.

El pasado 23 de enero “fue notificada 
la parte demandada y en caso de que in-
cumpla el dictamen, se aplicará una mul-
ta por cada día de retraso en dar de baja 
esas publicaciones”, sostuvo la abogada. 

“Una cosa es la libertad de expresión, 
pero otra cosa es afectar a una persona de 
manera psicológica” mencionó, seguida-
mente animó a  “los que estén sufriendo 
de esta cuestión, a realizar todas las accio-
nes que corresponden y así obtener una 
resolución favorable”, concluyó.

Ley Olimpia

En el mismo sentido, Olivera recordó 
que “la ley Olimpia se publicó en el año 
2023, la cual inició a raíz de la difusión de 
un material sexual no consentido, trajo 
una modificación con respecto a lo que 
es la ley de violencia de género nacional 
incluyendo la violencia digital. 

Mediante la posibilidad de establecer 
procedimientos que detecten la titula-
ridad de perfiles falsos en las cuentas de 
redes sociales. “Porque muchos dicen: no, 
yo no soy”.

La abogada Olivera expreso que, junto con Or-
tiz, irán “hasta las últimas consecuencias”.

cuatro ambulancias de alta complejidad y una terapia intensiva 
móvil con cuatro camas. Además, Vergara indicó que habrá un 
puesto oftalmológico, “siempre teniendo como premisa que 
todo lo que podamos prevenir va a ser mucho mejor”, argu-
mentó.
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Se realizó ayer en esta ciudad la cuarta jorna-
da del 39° Seminario de Formación Teológica 
en el marco del “50° aniversario del martirio 
de los beatos riojanos”. Se trata de un espacio 
de formación laical para profundizar en la fe, 
la reflexión teológica y el compromiso con la 
realidad.

El encuentro comenzó este domingo 1 y 
finalizará el próximo sábado 7, en el Centro de 
Educación Física N° 5 donde se realizan las diser-
taciones, el debate en grupos y las exposiciones 
de producciones. Los asistentes disponen de las 
instalaciones de la EPET 1 para pernoctar y un 
equipo de cocina del propio seminario prepara 
las viandas para los asistentes. Cuentan con el 
apoyo de la Diócesis Riojana y organismos del 
Gobierno provincial. Una de las coordinadoras, 
Nancy Roldán en contacto con Medios El Inde-
pendiente comentó que llegaron delegaciones 
de las provincias de Jujuy, Tucumán, Mendoza, 
San Juan, Santiago del Estero, Catamarca, 
Córdoba (Capital y Unquillo), Salta, de Buenos 
Aires arribaron grupos de laicos de La Matanza, 
Moreno, Quilmes y Trujui entre otros partidos 
bonaerenses. En el contexto latinoamericano 
hay representantes de Perú, Paraguay y Uruguay.

Además de laicos de la ciudad Capital tam-
bién llegaron desde Chepes, Chamical, Milagro 
y Chilecito. Entre organizaciones e instituciones 
hay algunas vinculadas al sindicalismo, a los 
jubilados en lucha, a comedores comunitarios, 
Hogares de Cristo, Pastoral Carcelaria, Pastoral 
Social, Cáritas y personas que no integran nin-
gún colectivo, pero militan en opción por los 
pobres.

Bajo el lema: “Caminando en la opción por 
los pobres, siguiendo a nuestros mártires”, las di-
sertaciones están a cargo de Diego Ramos, teólo-
go y politólogo de Santiago del Estero, y Claudio 

Cuarta jornada del 39° Seminario de 
Formación Teológica en el Centro 5

Ramírez, profesor de teología y religiones en la 
UCASAL con la coordinación de Gerardo Duré y 
Nancy Fátima Roldán.

Entre las temáticas abordadas estuvo el de 
las infancias con la participación de Sonia Galle-
guillo, Nancy Roldán, Roxana Brizuela, Claudia 
Cecilia, María José Caiguara y Marcela Sánchez 
se debatió en varios grupos de asistentes en base 
a interesantes interrogantes: ¿qué peso tienen 
las condiciones de vida, redes de cuidado y 
prácticas de crianza? ¿Cómo se articulan? ¿Qué 
situaciones dolorosas de las infancias están 
naturalizadas en nuestras comunidades? ¿Qué 
lugar real ocupan hoy las infancias en nuestras 
comunidades? ¿Escuchamos verdaderamente 
a los niños y niñas o hablamos por ellos? ¿Qué 
les está pasando hoy a los adultos y adultas que 
crían?  ¿Qué cansancios, miedos, exigencias o 
soledades aparecen? ¿Dónde vemos más can-
sancio, soledad o desborde: en las familias, en las 
instituciones, en los trabajadores del territorio?

En el taller Enrique Angelelli, poeta y mártir, 
participaron Sebastián Fernández periodista y 
profesor de Literatura, Paola Vera de Chamical, 

Gerardo Duré, coordinador del seminario y 
Adriana Pachado de Chilecito entre otros. Al 
debate se sumaron muchos jóvenes, según la 
coordinadora, Nancy Roldán en contacto con 
Medios El Independiente “sorprendió la presen-
cia de una niña poetisa que viene al seminario 
con su familia desde que tiene 3 años y ahora se 
expresó con un lenguaje que nos llena de orgullo 
porque se formó en medio de comedores comu-
nitarios, bibliotecas populares y ahí vemos cuán 
importante es la red del Estado presente que 
proporciona a los chicos y chicas carecientes o en 
situaciones de vulnerabilidad, una oportunidad 
para cambiar su realidad y la de otros”.
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Una mujer de 29 años denunció haber sido víctima de una estafa 
virtual en la localidad de Catuna, luego de que mediante maniobras 
fraudulentas realizadas a través de plataformas digitales se efectua-
ran transferencias y operaciones no autorizadas desde sus cuentas 
bancarias, ocasionándole un perjuicio económico superior a los seis 
millones de pesos. 

Estafa millonaria

El Juzgado de Instrucción en lo Cri-
minal y Correccional N° 3 de la Primera 
Circunscripción Judicial resolvió dictar 
la falta de mérito y ordenar la inmediata 
libertad de un hombre imputado en una 
causa por lesiones leves y abuso de arma 
de fuego. La medida fue dispuesta por la 
jueza María Eugenia Torres.

La resolución se adoptó en el marco 
de una investigación iniciada a partir de 
una denuncia por un hecho ocurrido el 
16 de mayo de 2025 en la ciudad Capital, 
caratulado como “Lesiones leves y abuso 
de armas”.

Luego de analizar de manera integral 
las pruebas incorporadas al expediente 
–entre ellas informes policiales, actas de 
inspección ocular, pericias realizadas por 

Falta de mérito para imputado 
por lesiones y abuso de arma

el área de Criminalística, declaraciones 
testimoniales y documentación médica– 
la magistrada concluyó que, en esta etapa 
del proceso, no existen elementos sufi-
cientes para dictar el procesamiento del 
imputado, pero tampoco para disponer su 
sobreseimiento. En ese contexto, la jueza 
resolvió dictar el auto de falta de mérito 
conforme a lo previsto en el artículo 335 
del Código Procesal Penal de la Provincia, 
aclarando que la decisión no implica el 
cierre de la causa. La investigación conti-
nuará con la producción de nuevas medi-
das probatorias orientadas a esclarecer el 
hecho y determinar eventuales responsa-
bilidades. Asimismo, y teniendo en cuenta 
que el imputado permanecía detenido 
desde mayo de 2025, se dispuso –en no-

viembre del mismo año– su inmediata 
libertad, ordenándose las comunicaciones 
correspondientes al Servicio Penitenciario 
Provincial.

Por otra parte, en cumplimiento de lo 
establecido por la Ley N° 10.185 de Pro-
tección de los Derechos de las Víctimas, 
el Juzgado dictó medidas cautelares de 
protección personal a favor de la víctima. 

Las mismas consisten en la prohibi-
ción de acercamiento y de todo tipo de 
contacto por parte del imputado, ya sea 
de manera personal o a través de medios 
telefónicos, digitales o redes sociales. Estas 
medidas tendrán una vigencia de 180 días 
y fueron notificadas conforme a la norma-
tiva vigente, bajo apercibimiento de incu-
rrir en el delito de desobediencia judicial.

Un encargado de una finca vitivinícola de la localidad de 
Vichigasta denunció el hurto de un teléfono celular ocurrido 
durante la jornada laboral del martes, en el marco de la cosecha 
de uva.

Según la denuncia radicada en la Comisaría Distrito Vichi-
gasta, el hecho ocurrió el 3 de febrero alrededor de las 10 de la 
mañana en la finca “Bodega y Viñedos Anguinan”, ubicada so-
bre la ruta nacional 74. El denunciante, Sergio Daniel Pereyra, 
relató que tres personas se presentaron en el lugar solicitando 
trabajo, por lo que fueron incorporadas de manera temporal a 
las tareas de cosecha.

Horas más tarde, uno de los trabajadores manifestó su 
intención de retirarse del lugar. Posteriormente, la pareja del 
denunciante, que se encontraba en la vivienda ubicada en el 
ingreso a la finca, observó a ese mismo hombre sentado frente 
al domicilio y, tras escuchar ruidos en el interior, advirtió la 
desaparición de un teléfono celular marca Redmi modelo 14C, 
color negro. El encargado constató el faltante y también la pre-
sencia de rastros de ingreso a la vivienda, los cuales coincidirían 
con el calzado del sospechoso. El hecho fue denunciado como 
hurto y quedó bajo la intervención del Juzgado de Instrucción 
N° 1, a cargo del juez Alberto Carrizo.

Hurto de un celular

El Juzgado de Instrucción en lo Cri-
minal y Correccional N° 2 de la Primera 
Circunscripción Judicial, con sede en la 
ciudad de La Rioja, resolvió dictar el pro-
cesamiento con prisión preventiva de un 
hombre imputado por el delito de robo. 
La decisión fue adoptada por el juez Héc-
tor Daniel Barría.

Según la resolución judicial, el magis-
trado dispuso el auto de procesamiento 
y prisión preventiva contra Franco D. V., 
a quien se le atribuye, en esta etapa del 
proceso, la supuesta autoría del delito 
de robo, tipificado en el artículo 164 del 
Código Penal.

La causa se originó a partir de una 
denuncia radicada el 12 de julio de 2025, 
en la que la damnificada manifestó que 

Prisión por robo de
electrodomésticos

personas desconocidas ingresaron a su 
vivienda tras ejercer violencia sobre dis-
tintos accesos del inmueble, provocando 
daños en cerraduras, rejas y portones. Del 
interior de la vivienda sustrajeron varios 
electrodomésticos.

Como resultado de las tareas inves-
tigativas llevadas adelante por personal 
policial, los elementos denunciados como 
robados fueron hallados posteriormente 
en un descampado ubicado a aproxima-
damente 500 metros del lugar del hecho, 
procediéndose a su secuestro y posterior 
restitución.

Durante la investigación intervino el 
Equipo Técnico de la Sección Huellas y 
Rastros del Departamento de Crimina-
lística, que realizó una inspección ocular 

en el domicilio afectado. En el procedi-
miento se levantaron huellas dactilares 
sobre una superficie de vidrio, las cuales 
fueron analizadas mediante el Sistema 
Federal de Identificación Biométrica para 
la Seguridad (SIBIOS). El cotejo arrojó una 
coincidencia positiva con el imputado, 
vinculándolo directamente con el hecho 
investigado.

Al evaluar de manera integral las 
pruebas incorporadas al expediente 
–entre ellas actas de inspección ocular, 
secuestros, informes técnicos, registros fo-
tográficos y actuaciones policiales– el juez 
consideró que existen elementos suficien-
tes para tener por acreditada, con el grado 
de probabilidad exigido en esta etapa, la 
participación del imputado en el delito.

Un hombre de 36 años fue trasladado de urgencia al hos-
pital local tras haber sido agredido en la vía pública durante 
la noche del martes en el barrio Primero de Diciembre.

El hecho ocurrió alrededor de las 22:45 en la intersección 
de calle Marte y una arteria pública sin nombre. Personal 
policial acudió al lugar tras un llamado anónimo que aler-
taba sobre una persona tendida en la calle. Al arribar, los 
efectivos encontraron a Guillermo Nicolás Naranjo incons-
ciente.

De acuerdo con la información recabada en el lugar, el 
hombre habría sido atacado por otro sujeto, quien le habría 
provocado una lesión en el rostro utilizando una piedra, a la 
altura de la mejilla izquierda.

Personal del servicio de emergencias médicas trasladó 
a la víctima al nosocomio local para una evaluación más 
profunda, ante la sospecha de una posible fractura de man-
díbula. Intervino personal de la comisaría Tercera y de la 
Base Operativa Francisco II. La investigación continúa para 
esclarecer el hecho.

Agredido en 
la vía pública

La resolución se adoptó en el marco de 
una investigación iniciada a partir de una 
denuncia por un hecho ocurrido el 16 de 

mayo de 2025 en la ciudad Capital, caratulado 
como “Lesiones leves y abuso de armas”.

Luego de analizar de manera integral las 
pruebas incorporadas al expediente –entre 
ellas informes policiales, actas de inspección 

Falta de mérito para imputado 
por lesiones y abuso de arma

El Juzgado de Instrucción 
en lo Criminal y 

Correccional N° 3 de la 
Primera Circunscripción 
Judicial resolvió dictar la 

falta de mérito y ordenar la 
inmediata libertad de un 

hombre imputado en una 
causa por lesiones leves y 
abuso de arma de fuego. 
La medida fue dispuesta 

por la jueza María Eugenia 
Torres.

ocular, pericias realizadas por el área de Cri-
minalística, declaraciones testimoniales y do-
cumentación médica– la magistrada concluyó 
que, en esta etapa del proceso, no existen ele-
mentos suficientes para dictar el procesamiento 

del imputado, pero tampoco para disponer su 
sobreseimiento.

En ese contexto, la jueza resolvió dictar el 
auto de falta de mérito conforme con lo previsto 
en el artículo 335 del Código Procesal Penal 

de la Provincia, aclarando que la decisión no 
implica el cierre de la causa. La investigación 
continuará con la producción de nuevas medi-
das probatorias orientadas a esclarecer el hecho 
y determinar eventuales responsabilidades.

Asimismo, y teniendo en cuenta que el 
imputado permanecía detenido desde mayo 
de 2025, se dispuso –en noviembre del mismo 
año– su inmediata libertad, ordenándose las 
comunicaciones correspondientes al Servicio 
Penitenciario Provincial.

Por otra parte, en cumplimiento de lo esta-
blecido por la Ley N° 10.185 de Protección de 
los Derechos de las Víctimas, el Juzgado dictó 
medidas cautelares de protección personal a 
favor de la víctima. 

Las mismas consisten en la prohibición 
de acercamiento y de todo tipo de contacto 
por parte del imputado, ya sea de manera 
personal o a través de medios telefónicos, di-
gitales o redes sociales. Estas medidas tendrán 
una vigencia de 180 días y fueron notificadas 
conforme con la normativa vigente, bajo 
apercibimiento de incurrir en el delito de des-
obediencia judicial.

Fatal siniestro
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Procesaron a un hombre por 
no pagar la cuota alimentaria 

La medida fue ordenada por la jueza de Chilecito, Flo-
rencia Alfonso, y la joven permanecerá detenida hasta 
que se resuelva su situación procesal.

La investigación por el homicidio de Emir Paz, de 13 
años, ocurrido en septiembre de 2024 en Vichigasta, 
registró un avance decisivo con el traslado de Brisa So-
ria desde Belén, Catamarca, a La Rioja, donde quedó a 
disposición del Juzgado de Instrucción de la Segunda 
Circunscripción Judicial, con asiento en Chilecito.

Brisa Soria, media hermana de la víctima, está impu-
tada como coautora del delito de homicidio calificado 
por alevosía, junto a Mauricio Vergara, quien perma-
nece detenido desde los primeros días posteriores al 
crimen. La acusación fiscal, que prevé prisión perpetua, 
fue formalizada por el Ministerio Público Fiscal a cargo 
de Walter Alanís.

Caso Emir: de Catamarca a La Rioja 
Durante una reciente audiencia indagatoria ante la 

jueza Florencia Alfonso, Soria prestó una declaración 
breve, mientras que Vergara se abstuvo de declarar, ha-
ciendo uso de su derecho constitucional.

La imputación se basa en un exhaustivo trabajo 
técnico y probatorio, que incluye análisis de comunica-
ciones telefónicas, reconstrucción del hecho y pruebas 
biológicas clave, procesadas en laboratorios de Jujuy. 
Los resultados de ADN confirmaron compatibilidad ge-
nética entre los rastros hallados en la escena del crimen y 
los perfiles de Emir Paz, Brisa Soria y Mauricio Vergara.

Con su traslado desde Catamarca, Brisa permanecerá 
detenida en La Rioja mientras la Justicia continúa anali-
zando su situación procesal, consolidando así una nueva 
etapa en la causa que conmocionó a la comunidad de 
Vichigasta y del oeste provincial.

Un operativo policial realizado durante la madrugada del sábado 1° de 
febrero permitió interceptar un vehículo que transportaba ilegalmente más de 
600 kilos de aceitunas en el barrio Perejil.

El procedimiento se llevó a cabo en calle San Martín s/nº, donde personal 
de la Unidad Regional Tercera, Comisaría Distrito Aimogasta, detuvo a un 
hombre que trasladaba la carga distribuida en 12 bolsas arpilleras.

Según informaron las autoridades, el conductor no pudo justificar la pro-
cedencia de la mercadería, por lo que los efectivos procedieron al secuestro del 
vehículo y de las aceitunas. El hecho quedó caratulado como hurto, conforme 
al artículo 162 del Código Penal Argentino (A.S.D.), y el imputado fue deteni-
do y puesto a disposición de la Justicia. El operativo contó con la intervención 
del Crio. Mayor Omar Alfaro, segundo jefe de la Unidad Regional Tercera; el 
subcomisario Camilo Moreno, segundo jefe de la comisaría Aimogasta; el sub-
comisario Julio Albornoz, jefe de turno; y el oficial principal Sebastián Díaz P., 
sumariante en turno, junto al personal de Guardia de Prevención.

Secuestraron más de
600 kilos de aceitunas 

Según consta en el expediente, el im-
putado no cumplió de manera regular 
con una cuota alimentaria acordada en 
noviembre de 2024, en el marco de una 
mediación familiar realizada ante el Minis-
terio Público de la Defensa. La denuncia fue 
presentada por la progenitora de los dos 
adolescentes, quien advirtió pagos parcia-
les y extensos períodos sin abonar la suma 
comprometida.

Al analizar la causa, la magistrada consi-
deró acreditada, en esta etapa del proceso, 
tanto la existencia del hecho como la res-
ponsabilidad penal del imputado. Para ello, 
valoró el acta de acuerdo de mediación, 
informes bancarios, constancias de deuda 

alimentaria y la denuncia debidamente 
ratificada, elementos que fueron conside-
rados objetivos, concordantes y suficientes.

En la resolución, el Juzgado recordó que 
la obligación alimentaria no se limita a una 
prestación económica, sino que abarca la 
cobertura de necesidades básicas como 
alimentación, educación, salud, esparci-
miento y desarrollo integral de niñas, niños 
y adolescentes, conforme lo establece el 
Código Civil y Comercial de la Nación y la 
normativa vigente en materia de protec-
ción de derechos.

La jueza Flamini sostuvo que el impu-
tado, con conocimiento de la obligación 
legal y con posibilidades de cumplirla, se 

sustrajo deliberadamente de su responsabi-
lidad, configurándose el delito previsto en 
el artículo 1 de la Ley 13.944, incorporado 
al Código Penal.

En consecuencia, se dispuso el procesa-
miento y la prisión preventiva del acusado, 
manteniéndose la libertad provisoria que 
había sido otorgada con anterioridad. 
Además, se ordenó el embargo de bienes 
hasta cubrir la suma de 1.200.000 pesos, 
en concepto de pena pecuniaria y costas 
del proceso. Finalmente, el Juzgado ordenó 
la notificación a las partes y el libramiento 
de los oficios correspondientes, conforme 
con lo dispuesto por la normativa procesal 
vigente.

El Juzgado de Instrucción en Violencia 
de Género y Protección Integral de 
Menores de la Primera Circunscripción 
Judicial, con sede en la ciudad de La 
Rioja, dictó el auto de procesamiento y 
prisión preventiva contra un hombre por 
el incumplimiento reiterado del pago 
de la cuota alimentaria de sus hijos 
adolescentes. La resolución fue firmada 
el 2 de febrero de 2026 por la jueza 
Gisela Flamini.
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Con el inicio del Curso de Ingreso 2026, la 
sede universitaria de Villa Unión presentó una 
nueva oferta académica que responde a una 
demanda histórica de la comunidad y refuerza 
el compromiso social de la universidad.

Este lunes comenzó el Curso de Ingreso 2026 
en la sede universitaria de Villa Unión, en una 
jornada marcada por el lanzamiento de la carre-
ra de Enfermería Universitaria, aprobada por 
Ordenanza N° 150/2018. La nueva propuesta 
académica busca fortalecer el sistema de salud 
y dar respuesta a las necesidades de la comuni-
dad regional, en el marco de una política univer-
sitaria con fuerte compromiso social.

La apertura contó con la participación de 
autoridades universitarias y estudiantes ingre-
santes de las distintas carreras que se dictan en 
la sede. En ese contexto, la rectora de la Univer-
sidad, Dra. Natalia Albarez Gómez, brindó un 
mensaje de bienvenida de manera remota, en 
el que alentó a los y las ingresantes a sostener 

Villa Unión Lanzarán la carrera de Enfermería Universitaria

el esfuerzo en la construcción de su proyecto 
académico y profesional, y destacó el rol de la 
educación superior como herramienta de trans-
formación social.

Durante la jornada se desarrolló el crono-
grama previsto para el inicio del curso, que in-
cluyó la apertura formal a cargo de la secretaria 
académica, Prof. Laura Veragua Massud, quien 

dio la bienvenida institucional a los estudiantes. 
Luego, la Prof. Nélida de la Vega presentó el 
espacio “Introducción a la Vida Universitaria”, 
detallando la metodología de trabajo y los con-
tenidos que acompañarán a los ingresantes en 
esta nueva etapa de formación.

El encuentro continuó con la intervención 
del decano, Ing. Luis Brac, quien presentó al 
equipo de gestión y destacó el crecimiento 
sostenido de la sede Villa Unión. Asimismo, 
subrayó el impacto positivo que tendrá la in-
corporación de la carrera de Enfermería en la 
región, tanto en términos educativos como en el 
fortalecimiento del sistema de salud local.

Desde la institución remarcaron que el inicio 
del Curso de Ingreso 2026 no sólo marca el co-
mienzo del ciclo académico, sino que también 
constituye un paso clave en la consolidación de 
una universidad pública cercana a la comuni-
dad, con propuestas formativas alineadas a las 
demandas sociales y territoriales.

La sede 
universitaria 
de Villa Unión 

lanzará la 
carrera de 
Enfermería 

Universitaria.

SAN BLAS DE LOS SAUCES (C). La Dra. Silvia Carrizo hizo 
llegar a esta corresponsalía de EL INDEPENDIENTE una nota en 
la cual los vecinos de la localidad de Alpasinche expresan su agra-
decimiento hacia las autoridades provinciales y municipales.

En la misma manifiestan: “la comunidad de Alpasinche 
quiere expresar su profundo agradecimiento por la obra hi-
dráulica de reconstrucción de defensas en el río Los Sauces a las 
autoridades y personal de Vialidad Provincial en la persona de 
su administrador, ingeniero Jorge Escudero, al intendente Prof. 
Antonio Sotomayor por las gestiones y el trabajo conjunto con 
Vialidad Provincial, al diputado provincial Silvio Villagra por 
el acompañamiento en la búsqueda de una solución, al señor 
Marcelo Falcon; inspector de Zona, Demidio Navarro; capataz 

Se realizó importante obra 
hidráulica en Alpasinche 

y demás personal que realizaron trabajos por su compromiso 
y predisposición en brindar una respuesta rápida y efectiva a la 
necesidad de nuestra comunidad”.

Continúan expresando que “en la localidad de Alpasinche 
con las primeras lluvias del mes de diciembre de 2025 quedó en 
descubierto la necesidad de desmonte y reconstrucción de las 
defensas en campo abierto dado que las crecientes colocaron 
en riesgo de inundación a dos barrios donde viven alrededor 
de cincuenta familias, donde además se encontraban la Escuela 
primaria Nº 118 El Retiro”, el Jardín de Infantes, el Centro de 
Atención Primaria de Salud, las instalaciones del club San Nico-
lás, la Biblioteca Pública, la Usina de EDELaR  y diversas fincas 
con cultivos, frutales y hortalizas, destacándose que los trabajos 
realizados fueron de grandes dimensiones en los distintos fren-

 Reconstruccion de defensas en el río Los Sauces, localidad de 
Alpasinche. 

tes totalizando los 3.500 metros intervenidos con desmontes y 
reconstrucción de defensas”. 

Nonogasta se prepara para vivir una 
nueva edición del Festival Nacional 
del Torrontés Riojano 2026, una de las 

celebraciones culturales y turísticas más impor-
tantes del departamento Chilecito, que se desa-
rrollará este sábado 7 de febrero a partir de las 
22:00 horas en el club Joaquín Víctor González.

El festival combinará música, danza y 
tradiciones con la gastronomía regional y la 
clásica degustación de vinos torrontés, emble-
ma de la identidad vitivinícola riojana. En esta 
edición, además, se incorporará por primera 
vez la degustación de cerveza artesanal, su-
mando una nueva propuesta para el público 
asistente.

Nonogasta 

Comienza el Festival Nacional del Torrontés Riojano 2026
Este sábado 7 de febrero, 

desde las 22, el club Joaquín 
Víctor González recibirá una 

nueva edición del tradicional 
evento, con música en 

vivo, gastronomía regional 
y degustaciones de vinos y 

cervezas.

La grilla artística contará con la participa-
ción de destacados artistas locales, provinciales 
y nacionales, entre ellos Belén Herrera, Los Can-
tores del Alba por Siempre, Héctor Lazo, Fama 
Trío, Khimera, Gloria de la Vega, Los Román-
ticos, Pasteles Verdes, Agrupación Tropical, 
Flor Castro, Rocío Villegas, Ballet El Riojanazo, 
Ramo de Albahaca, entre otros, ofreciendo una 
noche cargada de música y danza para todos los 
gustos.

Desde la organización destacaron la impor-

tancia de que el festival se realice en Nonogasta, 
ya que permite que jóvenes artistas locales 
puedan mostrarse y proyectarse, fortaleciendo 
la cultura y las tradiciones de la localidad. Asi-
mismo, remarcaron que se trata de un evento 
pensado como popular y accesible, destinado a 
la participación de familias numerosas.

Las entradas anticipadas tienen un valor de 
7.000 pesos, mientras que en puerta costarán 
10.000 pesos. Pueden adquirirse en distintos 
puntos de venta habilitados en Chilecito y 

Nonogasta, entre ellos: Pintos Marcelo (B° 
Antártida Argentina), Santillán Antonio (Chi-
lecito), Kiosco Tino Melián (Chilecito), Agüero 
Motos (calle Joaquín Víctor González), Cortez 
Leonardo (B° Alto Verde), Moreno Eduardo (B° 
Las Flores), Flores Adriana (B° Antártida Argen-
tina 2), Cadozo Belén (B° Nueva Nonogasta), 
Ibáñez Damla (Nonogasta), Troncoso Claudia 
(B° 4 de Junio), Flores Lourdes (B° Antártida Ar-
gentina), Librería La Campanita (calle Joaquín 
Víctor González) y Yolanda Algañaraz (B° San 
Martín).

En cuanto a la propuesta gastronómica, los 
ranchos de comidas estarán a cargo exclusiva-
mente de vecinos de Nonogasta, con precios 
accesibles para que el público pueda disfrutar 
de la cocina local sin realizar grandes gastos. 
Además, los comercios ubicados en las inme-
diaciones del club podrán vender libremente 
durante la jornada, impulsando el movimiento 
económico de la localidad. Finalmente, la 
Comisión Organizadora agradeció el acompa-
ñamiento del Gobierno provincial, el Gobierno 
municipal y de todas las autoridades e institu-
ciones que colaboraron para hacer posible una 
nueva edición del Festival Nacional del Torron-
tés Riojano, una celebración que forma parte 
del patrimonio cultural del pueblo.

El Festival 
Nacional del 

Torrontés 
Riojano en 
su edición 
pasada del 

2022.

La Delegación Municipal de Nonogasta invita a todos los representan-
tes de comparsas, carrozas, disfraces menores y mayores a participar 
de una reunión informativa con motivo de la organización de la Chileci-
to Chaya 2026. La reunión se llevará a cabo hoy a las 22 horas en las 
instalaciones de la delegación municipal. 

Reunión informativa Chilecito Chaya 
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Convocatoria a Asamblea Extraordinaria
La comisión directiva del Club de Suboficiales y Agentes de la Pro-
vincia de La Rioja, convoca a Asamblea Extraordinaria, para el día 
25 de febrero de 2026, a las 15.30 h. en primera convocatoria, y a las 
16:30 h. en segunda convocatoria a celebrarse en calles Villa Unión 
y René Cárdenas, Bº San Nicolás de la ciudad de La Rioja , a los 
efectos de tratar el siguiente orden del día:

1) Lectura de acta anterior.
2) Consideración da la Memoria, Balance del año 2022 al año 2024; 
Inventario e informes de la Comisión Revisora de Cuentas presen-
tada ante la Inspección General de Justicia. 
3) Convalidación de gestión y autorización de prórroga de man-
dato.
4) Fijar fecha para los comicios por finalización de mandato de la 
comisión directiva, conforme se establece en el nuevo estatuto so-
cial. 
5) Elección de las /los integrantes de la Junta electoral.
6) Designación de dos asociados/as para suscribir el acta, para 
firmar el acta de asamblea junto al Presidente y Secretario de la 
misma.
En la ciudad de La Rioja a los 2 días del mes de febrero de 2026.

Hugo Néstor Mercado
DNI 33.395.140

Presidente comisión directiva del Club de Suboficiales 
y Agentes de la Provincia de La Rioja.

Seis equipos de Vinchina, Pagancillo y Villa 
Unión animaron una intensa jornada deportiva 
que definió ganadores en ambas categorías y 
reforzó el crecimiento del vóley en el departa-
mento.

Villa Unión vivió una vibrante jornada de 
vóley con la realización de un torneo triangular 
relámpago que reunió a seis equipos mascu-
linos y femeninos provenientes de Vinchina, 
Pagancillo y la localidad anfitriona. El encuen-
tro, desarrollado durante todo el día de ayer y 
extendido hasta entrada la noche, dejó defini-
dos los podios en ambas categorías y destacó el 
alto nivel de competencia y camaradería entre 
los participantes.

En la categoría masculina, el primer puesto 
quedó en manos de Colegiales (Pagancillo), que 
se impuso con autoridad en los partidos clave. 
El segundo lugar fue para Los Pibes de Vóley 
(Vinchina), mientras que Fuerza (Villa Unión) 
completó el podio en tercera posición.

Por su parte, en la categoría femenina, el 
título se lo llevó Force (Vinchina), seguido por 
Dream Team (Villa Unión) en segundo lugar y 
Fuerza Mixta (Villa Unión) en el tercero.

Cada equipo reconoció a sus jugadores 
destacados, en un gesto que resaltó el esfuerzo, 
la entrega y la pasión demostrada en cada set. 

Villa Unión Torneo relámpago de vóley: 
Colegiales y Force campeones

El torneo no solo midió habilidades 
deportivas, sino que fortaleció los lazos 
de unión y compañerismo entre las 
distintas localidades del departamento.

Desde el equipo organizador Vóley 
Fénix, sus integrantes —Abigail Flores, 
Malena Rocha, Sol Barrera y Tatiana 
Lanza— extendieron un especial agra-
decimiento a quienes hicieron posible 
el evento: la Directora de la Mujer, Jessi 

Barrera, el Dr. Antonio Veragua Mas-
sud y el director Juan Páez. “Gracias 
a su colaboración y apoyo, pudimos 
llevar adelante esta linda jornada”, 
expresaron.

Con esta actividad, el vóley sigue 
consolidándose como una disciplina 
en crecimiento en la zona, promovien-
do el deporte, la sana competencia y el 
encuentro entre comunidades vecinas.

Equipos femeninos y masculinos vivieron el intenso torneo relámpago.

Hace unos días atrás, se concretó la primera 
jornada de la tradicional ChayArte en donde 
se rindió homenaje a Manuel Vilte por su 
aporte a la identidad y al patrimonio cultural 
de Chilecito. Estuvieron presentes reconocidos 
músicos y artistas. 

En la jornada del lunes, Chilecito inicio el 
mes de febrero con ChayArte 2026. En esta 
oportunidad, homenajearon a Manuel Vilte y 
al Patio Chayero de Los Vilte en barrio Puquial 
de esta ciudad.

Asimismo, contó con la presencia de la se-
cretaria de Cultura; profesora Aurora Ramírez, 
la directora de la escuela Municipal de Arte 
Pintor Osmán Páez; profesora Elsa Juliana 
Torres, los vidaleros doña Tona Páez y don 

Homenajearon a artistas en 
la tradicional ChayArte 

José Montaña, hacedores culturales, músicos y 
artistas reunidos en este tradicional patio.

En la oportunidad, se hizo entrega al señor 
Vilte y a su familia, de un reconocimiento por 
su Aporte a la Identidad y al Patrimonio Cultu-
ral de Chilecito. Se trata de una pieza artesanal 
realizada por la profesora de Cerámica Claudia 
Olguín. 

Recibieron además la declaratoria de 
interés provincial por parte de la diputada Ga-
briela Rodríguez quien también entregó una 
distinción a la señora Yolanda Mercado por ser 
viuda de don Chacho Hünicken.

En su discurso, la secretaria de Cultura 
resaltó la importancia de nuestras tradiciones, 
destacando la iniciativa que la Escuela Mu-

Hace unos días atrás, en Chilecito se vivió 
uno de los momentos más emotivos y 
esperados: la tradicional Bendición de 

los Frutos y el Desentierro del Pujllay, dando 
inicio a un mes entero de celebración de la Cha-
ya, identidad viva de esta tierra.

La jornada estuvo cargada de emoción, 
tradición y cultura, con danza, coplas, vidalas y 

Chilecito dio inicio a la Chaya 
con la Bendición de los Frutos 

En Chilecito se vivió una 
jornada cargada de emoción y 
tradición con la Bendición de 
los Frutos y el Desentierro del 
Pujllay, ceremonia que marca 

el inicio del mes de celebración 
de la Chaya, identidad viva del 

pueblo. El encuentro reunió 
danza, coplas, vidalas y música, 

con la participación de ballets 
folclóricos, chayeros y vidaleros, 
y la representación del Pujllay y 

la Chaya.

música, reafirmando y reivindicando una de las 
fiestas populares más importantes del departa-
mento Chilecito.

Participaron el Ballet La Sayerita, la repre-
sentación de la Chaya y el Pujllay a cargo de 
Emanuel Requelme y Sofía Moreyra, y el Ballet 

Savia Folklórica, mientras que chayeros y vida-
leros tuvieron su merecido espacio de expresión 
popular.

Además, Pedro “Kikín” Céspedes, desde su 
finca, realizó el tradicional aporte de fruta de 
estación para la ceremonia de bendición.

Además, en el marco del proyecto de recono-
cimiento de patios y chayas barriales, la diputa-
da provincial Gabriela Rodríguez y la secretaria 
de Cultura, Aurora Ramírez, entregaron distin-
ciones a chayeros y espacios que mantienen viva 
esta tradición: La familia Ledo y el Topamiento 
de La Candela, Don Pito Requelme y su tradi-
cional patio chayero, Carmen Nieva, organiza-
dora del Topamiento del barrio El Parque, que 
este año celebra 50 años de historia, siendo uno 
de los más convocantes de toda la ciudad, Don 
Manuel Vilte y el tradicional Patio de los Vilte y 
"Chuchi" Troncoso junto con "Fede" Fonzalida, 
entre otros referentes de la cultura popular.

Así, con raíces profundas, se compartió una 
de las ceremonias más valiosas, desenterrando 
al pujllay para que se viva la Chaya, la amistad, 
la unión por la fiesta de la niña Chaya.

 Durante la ceremonia, Pedro “Kikín” Céspedes realizó el tradicional aporte de frutas para la 
bendición.

nicipal de Arte lleva adelante por tercer año 
consecutivo. 

Por su parte, la directora Elsa Torres reiteró 
el homenaje “a ese vidalero de voz sencilla y 
profunda que le canta a su pueblo. Es memo-
ria viva, defensor de las tradiciones como su 
herencia; su canto es fuego vivo, y cada febrero 

este espacio se hace encuentro”.
“Gracias por hacer de la Chaya un legado y 

de este Patio, un lugar sagrado de nuestra iden-
tidad”, expresó Torres. 

Coronando la tarde, los profesores Marcela 
Luna, Cristian Millicay y Ariel Rivero cantaron 
reconocidas coplas y vidalas.

Se hizo 
entrega de 
una distin-
ción para  
Yolanda 
Mercado 
por ser 

viuda de 
don Chacho 
Hünicken.
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305 - ALQUILER

603 - PLOMERIA / ELECTRICIDAD
            CARPINTERIA / ALBAÑILERIA

 307 - SERVICIOS VARIOS

601 - FLETES / GRUAS
602 - FILMACIONES / FOTOS
603 - PLOMERIA / ELECTRICIDAD
               CARPINTERIA / ALBAÑILERIA
604 - ASISTENCIA TECNICA
605 - SERVICIOS VARIOS
606 - OPORTUNIDADES

600
SERVICIOS

303 - TERRENOS

604 - ASISTENCIA TECNICA

Cel.: 380 4500493
fijo: 4456384.

•LAVARROPA.
•ELECTRICISTA.
•PLOMERO.
•AIRE ACOND.

301 - COMPRA
302 - VENTA
303 - TERRENOS
304 - DEPARTAMENTOS
305 - ALQUILER
306 - VENTAS VARIAS
307  - SERVICIOS VARIOS

300
INMUEBLES

3544-579194

VENDO
TERRENO
EN HUACO

ESCRITURA,
IMPUESTOS AL DÍA,
A 30 MTS. DEL RÍO
CON SERVICIO DE

AGUA Y LUZ,
SUP. PLANA.

RECIBO VEHÍCULO
O TERRENO.

Económicos,
Efectivos
y Oportunos. 

¡ahora
sí!

3804-596444

REPARACIÓN DE BOMBA,
MONTAJE Y REPARACIÓN,

INSTALACIÓN DE VENTILADOR DE
TECHO Y AIRE ACONDICIONADO.

ELECTRICIDAD
MONOFÁSICA Y TRIFÁSICA

3804-148250

DESDE REPLANTEO
HASTA LOSA
1, 2, 3 PISOS

MANEJO DE PLANO.
CASAS TERMINADAS.

PRESUPUESTO SIN CARGO.

CONSTRUCCIONES
ARMANDO

3804-700080

ALQUILO DEPARTAMENTO
Para estudiante, a 5 cuadras de 
Univ. Barceló, c/heladera, a. acond., 
lavarropa, cama, cocina c/garrafa, 
mesa y dos sillas, ventilador, entra-
da independiente. (Precio a tratar).

TODO 
AMORTIGUACION

 ENVIOS AL INTERIOR
 RTO 100% APROBADA

 REPARACION DE
 TREN DELANTERO

AHORRE TIEMPO Y DINERO
MAS DE 20 AÑOS 
DE EXPERIENCIA

380 - 4678335
AVDA. MONS. ANGELELLI 1883

AMORTIGUADORES DE RECAMBIO 
PARA TODAS LAS MARCAS Y MODELOS.

PIDA SU 
TURNO CON 

TIEMPO

ALQUILO

PARA PAREJA
O PERSONA SOLA,

SALIDA
INDEPENDIENTE.

3804-376404

MONOAMBIENTE

3804-358831

3804-743508

ALQUILO

MICROCENTRO (CASA 2 O 3 PERSONAS,
SIN MASCOTAS).

(SÓLO LLAMADAS COMÚN)

(PARA ACORDAR VISITA AL LUGAR)

MENSAJES AL WHATSAPP:

CASA O GARAGE



EL INDEPENDIENTE
La Rioja, Jueves 5 de Febrero de 2026 Información General 11
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–COMERCIOS VARIOS Y DELIVERY–

3804-324683
ECUADOR Y LUIS VERNET

MÉTODO MECHAS
*CURSO BARBERÍA PROFESIONAL (3 MESES).
*CURSO DE PELUQUERÍA PROFESIONAL
    (BÁSICO) - (5 MESES).
*CURSO BARBERÍA (BÁSICO) - (2 MESES).
———CLASES PERSONALIZADAS———

4 de febrero: se conmemoró el Día Mundial del Cáncer
Cada 4 de febrero se 
conmemora desde la 

Organización Mundial de la 
Salud, el Día Mundial contra el 
Cáncer, donde se busca año a 

año hacer una campaña que 
logre generar conciencia en 
la población y dar a conocer 

cuestiones que tienen que ver 
con la enfermedad. Calas destacó la importancia de la prevención, 

basada en la detección temprana de lesiones 
que pueden dar origen al cáncer.El doctor Mario Calas en comunicación 

con Medios El Independiente, enfatizó 
la importancia de estar atentos a la enfer-

medad durante todo el año y no sólo pensar una 
enfermedad “en el momento en que se conme-
moran o que hay una fecha determinada”. 

El médico reveló que en Argentina se diag-
nostican más de 130.000 casos de cáncer por 
año, cifras de la Organización Mundial de la Sa-
lud que se encarga de llevar  las estadísticas del 

cáncer a nivel mundial. Si bien la cifra de casos 
de cáncer en Argentina no son precisas, los nu-
mero son “alarmantes”, como manifestó Calas.

Si bien muchos de los tipos de cáncer se 
pueden prevenir, Calas reveló que la tendencia 
parece estar en aumento, y más específicamen-
te, los casos de cáncer de pulmón. 

La clave en cuánto prevención es que llevar 
un estilo de vida saludable, reconoció el doctor, 
“tiene que ver con acciones que hacemos todos 
los días”.

“No consumir alcohol, mantener un peso 
corporal saludable, alimentación saludable a 
base de frutas y verduras, realizar actividades 
regulares, vacunarse con las vacunas correspon-
dientes eso es importante también”, argumentó 
Calas, con respecto a los cuidados que hay que 
tener en cuenta. 

De entre los consejos, destacó con mayor 
relevancia evitar la exposición a la radiación 
ultravioleta, y explicó que en Argentina nos 
“gusta mucho el sol, nos gusta mucho estar 
expuesto al sol, estar bronceado”; sin embargo, 
consideró que son  factores que se pueden pre-

venir. Calas apuntó a que los cuatro cánceres 
más frecuentes en Argentina son casi los mis-
mos que hay eh frecuencia a nivel mundial. El 
primero más frecuente es el cáncer de mama, 
seguido por el cáncer de colon, de pulmón y 
después el de próstata.

Frente a esta realidad, destacó la importan-
cia de la prevención, basada en la detección 

temprana de lesiones que pueden dar origen 
al cáncer, donde resultan fundamentales las 
evaluaciones médicas rutinarias, como indicó 
Calas.

Calas sostuvo que la prevención tiene dos 
aspectos importantes, por un lado la informa-
ción que la recibe el paciente, y por otro lado la 
concientización del sistema, al cual reveló “es 
mucho más sencillo y eficaz tratar de identificar 
las enfermedades en etapas más tempranas; 
el cáncer es justamente una las muestras más 
claras de esto”. 

“Es posible que sea mucho más fácil tratar 
ese cáncer y prolongar la vida cuando se iden-
tifica tempranamente, pero sumado a eso –re-
marcó– la calidad de vida que va a permitir esta 
identificación temprana, es muy diferente a la 
que se identifica de manera tardía”.

El doctor Calas concluyó destacando la 
importancia que tienen en esta realidad los 
gobiernos, manifestando que es necesario que 
trabajen en el diagnóstico temprano, para que 
toda la población tenga posibilidades de acce-
der a la salud de la misma manera.
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El 19 de febrero se realizará el 2do. Congreso Facundiano
El Gobierno provincial, con motivo de conmemorarse un 

año más del asesinato del General Juan Facundo Quiroga, 
a través de la Secretaría de Culturas y su Subsecretaría de 
Patrimonio Cultural y Museos y el “Ateneo de historia”, in-
vita al 2do. Congreso Facundiano el 19 de febrero en La Rioja 
Capital.

En el marco del Programa de Patrimonio y Turismo Soste-
nible, la Subsecretaría de Patrimonio Cultural y Museos con-
templa como prioridad, para la puesta en valor del patrimo-
nio histórico cultural, la formación docente con el objetivo 

de visibilizar las diferentes facetas del General Juan Facundo 
Quiroga: desde lo político presentar al caudillo como prota-
gonista de la reorganización nacional y su visión de un país 
federal, hasta su perfi l empresarial y familiar que nos permite 
conocer el lado más noble del líder de las montoneras.

Y no menos importante, se introducirán los resultados 
de las investigaciones más recientes con las contundentes 
evidencias de que las rutas montoneras fueron trazadas sobre 
antiguos caminos de pueblos originarios que protagonizaron 
y dominaron el escenario llanisto hace algunos siglos.

Para participar del mismo es necesario completar el for-
mulario de inscripción en culturalarioja.gob.ar.

El mismo se realizará el jueves 19 de febrero, de 9 a 13 ho-
ras y de 16 a 20 horas, en Espacio 73 (Catamarca 73).

Este congreso está destinado a docentes de todos los nive-
les y modalidades, investigadores, investigadoras y público 
general interesado.

La modalidad es presencial con presentación de trabajo 
fi nal. Esta actividad tiene cupo limitado y se otorga puntaje 
docente.

Estudio Jurídico
Dra. Graciela del Valle Bazán

y Asociados.

Dr. José Abraham Palacio
3804 - 836505 / 3804 - 536505

3826 - 505353  (CHAMICAL)
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Sigmund Freud enseñó que la “vía regia” para acceder al 
inconsciente eran los sueños: allí donde la censura se relaja, algo 
de la verdad del sujeto se deja entrever. Salvando las distancias, 
algo similar ocurre hoy a nivel colectivo con los índices de salud 
mental. Si queremos saber cómo estamos como sociedad, cuál es 
el precio subjetivo de la forma de vida que hemos naturalizado, 
una “vía regia” son los índices de salud mental. No como una 
suma de diagnósticos individuales, sino como un lenguaje social 
que expresa -cada vez con mayor claridad- el malestar de nuestra 
época.

Los datos ya no admiten ambigüedades. El último informe 
global de la Organización Mundial de la Salud advierte que los 
trastornos mentales se encuentran entre las principales causas 
de discapacidad en el mundo y que casi una de cada dos perso-
nas experimentará algún trastorno mental a lo largo de su vida. 
La salud mental dejó de ser un tema sectorial para convertirse en 
un problema estructural de salud pública.

La evidencia científica internacional confirma que esta ten-
dencia se aceleró tras la pandemia. Investigaciones publicadas 
en The Lancet mostraron que, solo durante el primer año del 
COVID-19, la prevalencia global de la ansiedad y la depresión 
aumentó más de un 25%. La pandemia no creó el problema, pero 
actuó como un potente amplificador de procesos previos: incer-
tidumbre, aislamiento, precariedad y sobrecarga emocional.

El dato más inquietante no es solo la magnitud del fenómeno, 
sino su precocidad. Estudios epidemiológicos recientes indican 
que muchos trastornos mentales comienzan en la infancia, la 
adolescencia o la adultez temprana. El sufrimiento psíquico deja 
así de ser una excepción clínica para convertirse en una experien-
cia generacional, con consecuencias a largo plazo sobre la vida 
laboral, social y de los vínculos, y la salud física.

Argentina no es ajena a esta dinámica. Investigaciones epide-
miológicas realizadas en población urbana muestran altas tasas 
de trastornos de ansiedad, depresión y consumo problemático, 
mientras que los datos oficiales revelan que el suicidio continúa 
siendo una causa relevante de mortalidad, especialmente entre 
jóvenes. Todo ello en un contexto marcado por la inestabilidad 
económica, la precarización laboral y el debilitamiento de los 
lazos sociales.

Una lectura exclusivamente clínica resulta claramente insu-
ficiente. La literatura contemporánea en salud pública señala 
con claridad el peso de los determinantes sociales de la salud 
mental: desigualdad, inseguridad laboral, soledad no deseada y 
sobreexigencia permanente. En una sociedad que exalta el ren-
dimiento individual y la competencia constante, el malestar se 
vive, en el mayor de los casos, como fracaso personal y no como 
efecto de condiciones estructurales.

Las nuevas tecnologías agregan una capa adicional. Las revi-
siones científicas muestran asociaciones consistentes -aunque 
moderadas- entre el uso intensivo de redes sociales y el aumento 
de síntomas ansioso-depresivos y trastornos del sueño, especial-
mente en adolescentes y jóvenes. No se trata de demonizarlas, 
sino de reconocer que reconfiguran el tiempo, la atención y los 
vínculos, intensificando la comparación social y la sensación 
permanente de insuficiencia.

En esta línea, aportes recientes de la psicología social ayudan 
a comprender por qué el malestar emocional se intensifica espe-
cialmente entre niños, adolescentes y jóvenes. El psicólogo social 
Jonathan Haidt, en su libro “La generación ansiosa”, sostiene 
que no estamos frente a una “generación frágil”, sino frente a 
entornos que han dejado de cumplir una función protectora. 
Según su análisis, “en poco más de una década se produjo una 
transformación profunda: mientras la vida cotidiana se volvió 
cada vez más controlada y sobreprotegida, el mundo digital 
-especialmente las redes sociales- quedó prácticamente desregu-
lado para las infancias y adolescencias”.

El valor de este enfoque no radica en demonizar la tecnología 

La salud mental como vía regia para leer nuestra época
Por Marcelo Feliú

ni en responsabilizar a los jóvenes por su malestar, sino en des-
plazar la mirada del individuo al contexto. Haidt muestra que la 
comparación permanente, la búsqueda de validación externa 
y la exposición temprana a dinámicas de recompensa y castigo 
propias de las plataformas digitales afectan procesos centrales 
del desarrollo emocional. Lejos de ser un problema estricta-
mente clínico, el aumento del sufrimiento psíquico aparece, 
así, como un efecto socialmente producido, que interpela a las 
políticas públicas.

La advertencia de la OMS es clara: si esta tendencia no se 
revierte, el deterioro de la salud mental puede convertirse en uno 
de los principales problemas sanitarios del siglo XXI. El organis-
mo subraya además una brecha persistente entre la magnitud 
del problema y los recursos disponibles: sistemas fragmentados, 
escaso financiamiento y una respuesta centrada casi exclusiva-
mente en tratar el daño ya instalado.

Más allá del imperativo ético de aliviar el sufrimiento, debe-
mos reconocer que la salud mental es también una pieza clave 
del desarrollo nacional. En términos estrictamente sanitaristas, 
el malestar emocional no es solo un “gasto” presupuestario, sino 
una pérdida invisible y masiva en la arquitectura productiva de 
un país. Las estadísticas globales son contundentes: la ansiedad 
y la depresión le cuestan a la economía mundial billones de dóla-
res anuales en concepto de ausentismo.

Debemos también confrontar una de las grandes paradojas 
de nuestra era: nunca hemos estado tan hiperconectados y, al 
mismo tiempo, tan profundamente solos. La llamada “soledad 
no deseada” ha dejado de ser una melancolía individual para 
convertirse en un factor de riesgo sanitario. La evidencia cientí-
fica muestra que el aislamiento social impacta en la salud física 
con una potencia comparable a la del tabaquismo o la obesidad, 
afectando el sistema cardiovascular y la respuesta inmune. La sa-
lud mental es, en última instancia, salud del cuerpo: el corazón y 
el sistema nervioso no son ajenos a la calidad de los vínculos que 
nos sostienen o que, por el contrario, nos dejan a la intemperie 
digital.

Aquí aparece el interrogante central: ¿seguiremos limitándo-
nos a atender las consecuencias o nos animaremos a intervenir 
sobre las causas?

La experiencia internacional muestra que no se trata de elegir 
una cosa u otra. Los tratamientos basados en la evidencia son 
indispensables, pero resultan insuficientes si no se acompañan 
de políticas públicas de prevención, programas de psicoeduca-
ción, promoción del bienestar en escuelas y lugares de trabajo 
y estrategias comunitarias que fortalezcan los vínculos sociales.

Planes nacionales de prevención del suicidio, estrategias in-
tersectoriales de “salud mental en todas las políticas” y modelos 
de atención comunitaria impulsados en distintos países com-
parten una misma premisa: la salud mental no se construye solo 
en el consultorio, sino en las condiciones materiales, laborales, 
vinculares y culturales de la vida cotidiana.

Iniciar una verdadera transformación sanitaria exige, antes 
que nada, abandonar la idea de que la salud mental es un com-
partimento estanco o un mero apéndice de la medicina general. 

Una hoja de ruta eficaz debe inscribirse en la premisa de “salud 
mental en todas las políticas”, entendiendo que el bienestar 
psíquico se produce -o se destruye- en el mercado laboral, en el 
diseño urbanístico, en la calidad del tiempo libre y en la distribu-
ción de la riqueza. Lejos de ser un gasto asistencial, la inversión 
en el capital emocional de una población es una estrategia de 
desarrollo lúcida de un Estado.

El segundo eje de este cambio estructural demanda despla-
zar el centro de gravedad del sistema: salir del aislamiento del 
consultorio especializado para recuperar la trama de lo común. 
El fortalecimiento de los “colchones sociales” -escuelas, clubes y 
centros comunitarios vecinales, etc.- constituye la respuesta sa-
nitarista frente a una sociedad que, muchas veces, ha tercerizado 
el cuidado en la medicalización. Al mismo tiempo, resulta impe-
rativo intervenir sobre el territorio digital, ese entorno hoy des-
regulado donde se forjan de manera precaria las subjetividades 
de las nuevas generaciones. Regular los entornos virtuales no es 
un acto de censura, sino de protección frente a dispositivos dise-
ñados para la captura de la atención y la comparación constante; 
es devolverle a la infancia y a la adolescencia un espacio de ampa-
ro donde el desarrollo emocional no quede supeditado a la lógica 
de la recompensa algorítmica y la insuficiencia permanente.

Finalmente, el desafío ético consiste en dejar de ser meros 
cronistas de la catástrofe para convertirnos en actores de la 
prevención. Una política de vigilancia epidemiológica en tiempo 
real, sumada a planes nacionales de prevención con arraigo 
territorial, permitiría dejar de llegar siempre tarde, cuando el 
daño ya está instalado en el cuerpo y en la familia. El interrogante 
que nos interpela como sociedad es si seguiremos limitándonos 
a administrar las consecuencias del agotamiento o si nos ani-
maremos a intervenir sobre las causas sociales que producen la 
desesperanza.

Pensar los índices de salud mental como una “vía regia” 
para comprender nuestra sociedad implica aceptar una verdad 
incómoda: el malestar que observamos no es una anomalía, sino 
muchas veces la consecuencia lógica de la forma en que vivimos. 
Pero también abre una oportunidad histórica. Si los síntomas 
hablan, escucharlos exige algo más que medicalizar o individua-
lizar el sufrimiento. Exige decisiones políticas, inversión sosteni-
da y un cambio cultural que coloque al bienestar psíquico en el 
centro del debate público.

Si el malestar emocional de la población ha crecido de 
manera sostenida -y, en algunos indicadores, de forma expo-
nencial- en los últimos años, la pregunta ya no es solo por qué 
ocurre, sino hasta dónde estamos dispuestos a llegar sin inter-
venir. Ansiedad, depresión, consumo problemático y suicidio 
comienzan a naturalizarse como parte del paisaje cotidiano, 
como si fueran el costo inevitable de vivir en sociedades com-
plejas y competitivas. Cuando estos indicadores negativos se 
repiten año tras año, el riesgo no es solo sanitario, sino cultural: 
que el sufrimiento deje de interpelarnos y se transforme en una 
nueva normalidad.

Imaginemos, entonces, que este estado de cosas persiste. 
¿Cuántos diagnósticos más, cuántas licencias psiquiátricas, 
cuántas muertes evitables estaremos dispuestos a tolerar antes 
de reconocer que no se trata de fallas individuales, sino de un 
problema colectivo? Naturalizar el deterioro de la salud mental 
implica aceptar que vivir agotados, ansiosos o desesperanzados 
es el precio lógico de nuestra forma de organización social. Y 
esa aceptación silenciosa es, quizá, el síntoma más preocupante 
de todos: cuando una sociedad deja de preguntarse por el sufri-
miento que produce, empieza también a perder la capacidad de 
transformarse positiva y saludablemente.
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Imposibilitada por su lesión

Debut y abandono para Jazmín Ortenzi
en el torneo W50 de Orlando en EE.UU.

Tenis

internacional

La riojana Jazmín Ortenzi 
debió abandonar el juego 

ante Haley Giavara durante 
su debut en el torneo W50 

de Orlando que se disputa en 
Estados Unidos, y así cerró su 
gira por el país del norte para 

regresar a Argentina en busca 
de su rehabilitación.

Secuelas de aquella lesión que sufriera al 
fi nal del partido ante la canadiense Bianca 
Andreescu por semifi nal del torneo de Vero 

Beach volvieron a manifestarse aye en el torneo 

W50 de Orlando, cuando disputaba el partido de 
primera ronda ante la local Haley Giavara, prove-
niente de la qualy.

Esa fuerte contractura en su brazo derecho que 
el passado sábado le impidieron presentarse a 
jugar la fi nal de dobles, ahora volvió a manifestarse 
cuando disputaba el segundo set, y decretó su 
abandono.

En el primer set Jazmín comenzó el juego 
cediendo su servicio y llegó a estar en desventaja 
1-3, pero a partir del quinto game pudo emparejar 
las acciones para igualar en 4 y entregar el primer 
punto por 4-6 después de 43 minutos. A esta altura 
evidenciaba molestias en la zona afectada de su 
brazo.

En el segundo set, y tras 29 minutos de juego 
decidió retirarse cuando estaba 2-3 en el marcador 
y con el servicio a su favor.

Liga Federal

Derrota para
Poli Evita Voley

Con paso en falso fue ayer el debutó 
del equipo riojano de de Polideportivo 
Evita en la Liga Federal de Voleibol que 
tuvo  su jornada inaugural en la provin-
cia de San Juan.

El equipo riojano, pese a jugar en un 
buen nivel y mostrar pasajes de partido 
interesantes, le costó sostener su juego 
en momentos claves de las defi niciones 
y fi nalmente no pudo frente a Rivadavia 
de Villa María -Córdoba- quien se que-
dó con el triunfo ganandole por 3 set a 0.

El equipo cordobés se hizo del triun-
fo con parciales de 25-21, 25-22 y 25-20 
en un encuentro válido por la “Zona E” 
del torneo que otorga dos plazas para 
ascenso a la máxima categoría del volei-
bol nacional.

El equipo que dirige Emiliano Rivero, 
buscará hoy su revancha y la recupera-
ción, cuando desde las 9.30 enfrente a 
Náutico de Rosario.

Cabe destacar que el torneo -que con-
grega a equipos de todo el país- se juega 
en San Juan como única plaza del torneo 
y los dos fi nalistas lograrán el ascenso.

La Zona E donde está participando 
Polideportivo Evita, la integran además 
la Selección Argentina Juvenil, Madry-
nense de Chubut y Maipú de Mendoza.

Este torneo se jugará hasta el próxi-
mo fi n de semana, cuando se defi nirán 
los clasifi cados que buscarán el título.

NBA

El All-Star Game 2026 defi nió los 
equipos para la fi esta de Los Angeles
Una jornada movida en la NBA. Mientras el 

mercado se movió con los traspasos de James 
Harden a los Cavaliers y Jaren Jackson Jr. al 
Utah Jazz, la competencia también confi rmó 
todos los detalles para el All-Star Game de Los 
Ángeles 2026. 

El nuevo All-Star Game tendrá un torneo de 
tres elencos. Dos de ellos tendrá a estrellas de 
Estados Unidos, mientras que el restante con-
tará con representantes del resto del planeta. 
Habrá una primera rueda de todos contra todos 
a 12 minutos, y una fi nal entre los dos mejores 
para defi nir al campeón del evento.

El equipo de Estados Unidos “Rojo” estará 
encabezado por la dupla de los Detroit Pistons, 
Cade Cunningham y Jalen Duren, como tam-
bién tendrá a su entrenador J.B. Bickerstaff. 

Además, contará con varios jugadores jóve-
nes destacados como Anthony Edwards, Devin 
Booker, Scottie Barnes, Chet Holmgren, Jalen 
Johnson y Tyrese Maxey.

El elenco ‘azul’ del país norteamericano ten-
drá a las estrellas de mayor renombre. La dupla 
de LeBron James y Stephen Curry liderará a un 
grupo que también tendrá a Kevin Durant, Do-
novan Mitchell, Norman Powell, Jalen Brunson 
y Jaylen Brown.

Además, la NBA confirmó que Kawhi 
Leonard -jugador del local Los Angeles Clip-
pers- tomará el lugar del lesionado Giannis 
Antetokounmpo por su lesión y pese a que el 
griego es tanto una estrella internacional como 
también de la conferencia del este. El elenco 
será dirigido por Mitch Johnson, el entrena-

Día, escenario y camisetas

El All-Star Game 2026 será el domingo 15 de febrero del 2026 en el Intuit Dome, la casa de 
Los Ángeles Clippers. El evento iniciará a las 19hs de Argentina y será televisado por TNT.

La NBA confi rmó también el uniforme de cada uno de los tres elencos del All-Star Game 
2026. El evento tendrá al equipo rojo de Estados Unidos llamado como ‘USA Stars’ y por eso la 
musculosa portará varias estrellas en el costado derecho de la misma. 

Por su parte, el elenco azul será ‘USA Stripes’ y por eso tendrá un uniforme azul y dorado, 
con franjas rojas y blancas en su costado derecho.

El elenco del ‘Mundo’ tendrá una camiseta blanca con colores azules y verdes repartidos en 
su costado derecho. Esto representará "la inmensidad de la tierra y del mar en todo el planeta".

La cancha del Intuit Dome también se vestirá de gala para la ocasión con la identidad pre-
sentada por Los Ángeles Clippers como también del estadio.

dor de los San Antonio Spurs. Por su parte, 
el combinado ‘Mundo’ tendrá a varios de los 
candidatos al MVP. El cuarteto de Nikola Jokic, 
Shai Gilgeous-Alexander, Luka Doncic y Víctor 
Wembanyama resaltará en un grupo que tam-

bién tendrá al israelí Deni Avdija, al camerunés 
Pascal Siakam, al dominicano Karl-Anthony 
Towns y al canadiense Jamal Murray. Darko 
Rajakovic, coach serbio que dirige a los Toronto 
Raptors, estará al mando del elenco.

 Aguirre Ramos 
avanza en el dobles 

de Guayaquil
La tenista riojana Camila Aguirre Ramos (foto) for-

mando dupla con la chilena Agustina Avendaño avanzó 
a cuartos de final en el cuadro de dobles del Guayaquil 
Bowl, Torneo COSAT Grado 1 que se disputa en la 
capital de Ecuador.

En la jornada de ayer, en la categoría Sub 14, derro-
taron a las brasileñas María Días da Costa y María Fer-
nandes, por 6-4 y 7-5. Sus próximas rivales, en busca de 
llegar a semifinales serán la paraguaya Jimena Jiménez 
y la peruana Emilia Ugarte. Vale aclarar, que en la espe-
cialidad single Camila cayó en el debut ante la peruana 
Renata Bohorquez Comeca por doble 6-4.

Dos encuentros se jugarán este Jueves por los 32vos de fi nal de la 
Copa Argentina. Desde las 19:00 Deportivo Riestra enfrenta a Depor-
tivo Maipú en el estadio “Ciudad de Cáceros”; mientras que a partir 
de las 21:15 en cancha de Arsenal de Sarandí, se medirán Barracas 
Central y Temperley.

Copa Argentina
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BUENOS AIRES, (NA). Manchester City venció 3-1 a 
Newcastle en el Etihad Stadium, por el partido de vuelta de 
las semifinales de la Carabao Cup, y selló su clasificación a la 
final con un contundente 5-1 en el resultado global de la serie, 
donde enfrentará al Arsenal.

Los goles del conjunto local fueron convertidos por el egip-
cio Omar Marmoush, en dos oportunidades, y el neerlandés 
Tijjani Reijnders, mientras que para el visitante descontó el 
sueco Anthony Elanga, según se informó la agencia Noticias 
Argentinas.
Inter avanza 
en la Copa Italia

Buenos Aires (NA). Inter venció 2-1 a Torino en el marco 
de los cuartos de final de la Copa Italia, en un encuentro dis-
putado en el estadio “Giuseppe Meazza”, y consiguió el pase a 
las semifinales del certamen.

Los goles del conjunto local fueron convertidos por el fran-
cés Ange-Yoan Bonny y el francés Andy Diouf, mientras que 
para el equipo visitante descontó el croata Sandro Kulenovi, 
según supo la agencia Noticias Argentinas.
Copa del Rey

BUENOS AIRES (NA). Real Sociedad venció 3-2 a Alavés 
en el estadio Mendizorroza, por los cuartos de final de la 
Copa del Rey, y consiguió el pasaje a la próxima instancia tras 
un encuentro intenso y cambiante.

Los goles del conjunto local fueron convertidos por el 
español Abde Rebbach y el español Toni Martínez, mientras 
que para el equipo visitante anotaron el español Mikel Oyar-
zabal, el portugués Gonçalo Guedes y el islandés Orri Óskars-
son, según supo la agencia Noticias Argentinas. 

Por otra parte, Athletic Club venció 2-1 a Valencia C.F. en 
el estadio Mestalla, y logró la clasificación a la siguiente ins-
tancia con un gol agónico en tiempo adicional.

Los tantos del encuentro fueron convertidos por el nige-
riano Umar Sadiq para el conjunto local, mientras que en 
Athletic marcaron el nigeriano Umar Sadiq, en contra, y el 
español Iñaki Williams. (Agencia NA).

Fútbol internacional
El City a la final 

de la Carabao Cup

El tradicional circuito “El Óvalo” de 
la Quebrada se prepara para recibir el 
rugir de motores en lo que será el inicio 
formal de las actividades mecánicas en la 
provincia. 

Tras semanas de intensos trabajos en 
los talleres y la definición de los marcos 
reglamentarios, la Agrupación Riojana de 
Motociclismo (ARM) dará por inaugura-
do su calendario anual este fin de semana.

La actividad oficial comenzará el sába-
do 7 de febrero con la apertura del registro 
de inscripciones y las posteriores tandas de 
clasificación. El domingo 8, en tanto, será 
la jornada central destinada a las compe-
tencias finales de las 15 categorías que inte-
gran el parque del motociclismo riojano. Si 
bien la organización aún no ha precisado 
el cronograma detallado de largadas, se 
espera que el mismo sea difundido en las 
próximas horas.

Desde la institución deportiva destaca-
ron que este campeonato contará con un 
total de diez fechas. El mismo se extenderá 
hasta el mes de noviembre, mes en el que 

Este fin de semana

El Óvalo de la Quebrada pone primera

Yadir Herrera, 
campeón en 

M16 será 
uno de los 

grandes prota-
gonistas este 

año.

se disputará el Gran Premio Coronación 
con el incentivo de puntaje doble, de 
acuerdo con lo dispuesto por las autorida-
des de la ARM.
Costos y acceso al público

En cuanto a la logística para los asisten-
tes, se fijó el valor de la entrada general en 
8 mil pesos. El estacionamiento tendrá un 
costo de 3 mil pesos para automóviles y 2 
mil pesos para motovehículos.

Por el lado de los competidores, la ins-
cripción se estableció en 90 mil pesos por 

ambos días de actividad. Dicho arancel 
comprende el derecho de pista, la cuota so-
cietaria y la cobertura médica obligatoria 
para los pilotos.
El campeón, presente

Uno de los nombres que mayor expectati-
va genera para este debut es el de Yadir Herre-
ra. El vigente campeón de la categoría M16 
confirmó su participación y asoma como 
uno de los principales animadores de un año 
que promete paridad y un alto nivel competi-
tivo en el mítico trazado de la Capital.

La Agrupación Riojana de 
Motociclismo confirmó la 
realización de la primera 
fecha del campeonato 
anual para el próximo 7 
y 8 de febrero. Serán 15 
categorías en pista y la 
participación de grandes 
figuras locales, le pondrán 
brillo a un calendario de diez 
competencias.
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Internacionales

Nuevos DNI electrónicos

Edad de imputabilidad

El Gobierno nacional mantiene en su lista de prioridades la sanción del 
acuerdo comercial celebrado entre el bloque del Mercosur y la Unión Euro-
pea, actualmente detenido en la justicia europea, durante las sesiones ex-
traordinarias que iniciaron el pasado lunes. Aún sin haber girado el proyecto 
al Congreso, en Casa Rosada aseguran que el presidente Javier Milei está 
próximo a firmarlo.

Acuerdo Mercosur-UE

Milei y su equipo de Gobierno 
recibieron primeros ejemplares

 Diego Santilli, 
Karina Milei 
y el jefe de 
Gabinete, 

Manuel Ador-
ni, también 

recibieron sus 
DNI electró-

nicos junto al 
Presidente.

El presidente  Javier 
Milei, acompañado 
de su hermana, la 

secretaria general de 
la Presidencia, Karina 

Milei, el ministro 
del Interior, Diego 

Santilli, y el jefe de 
Gabinete, Manuel 

Adorni, recibieron los 
primeros ejemplares 

de los nuevos DNI 
electrónicos.

La presentación de estos nuevos DNI 
marcó un hito en la modernización 
de documentos de identidad, como 

anunció la Dirección Nacional del Registro 
de las Personas (DNRP) encargada de 
implementar estos cambios. La presente 
medida entró en vigencia a partir del 1° de 
febrero de 2026.

Con esta actualización, el foco se orienta 
a cumplir estándares internacionales: según 
las autoridades, el objetivo es “cumplir 
con la Normativa de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI) de Na-
ciones Unidas N° 9303/2015/2021”. Esta 
regulación exige integrar nuevas tecnologías 
y criterios técnicos en los documentos de 

identificación. El diseño del DNI electrónico 
contempla una serie de características avan-
zadas. “El documento deberá ser una tarjeta 
de policarbonato multicapas, con grabados 
láser, impresión a chorro de tinta y un chip 
sin contacto”, explicaron desde el organis-
mo. Además, confirmaron que su formato 
incluirá diferentes elementos de seguridad, 
que también permiten distinguir variables 
según la edad y nacionalidad. En el dorso 
se consignarán datos clave como domicilio, 
lugar de nacimiento, firma ministerial, 
número de CUIL, número de trámite, un có-
digo QR, la zona de lectura mecánica y una 
imagen fantasma. Para los extranjeros, el 
campo se amplía al país de nacimiento, nú-

mero de juzgado y fecha de naturalización.
Dentro de las innovaciones para ciu-

dadanos argentinos mayores de 14 años, 
el DNI mostrará el escudo nacional y la 
inscripción “República Argentina - Mer-
cosur. Registro Nacional de las Personas. 
Ministerio del Interior”, acompañados 
por la leyenda “Documento Nacional de 
Identidad” y una foto a color frontal. Se su-
man el ícono del DNI electrónico, nombre 
y apellido (hasta 35 caracteres cada uno), 
sexo, número de DNI, fecha de emisión, 
nacionalidad, vencimiento, ejemplar, fecha 
de nacimiento, número de serie grabado 
por láser, número CAN, imagen fantasma y 
la firma del portador. 

Reforma Laboral
Ingresó el pedido de sesión y 
Senado debatirá el miércoles

El bloque de senadores de La Libertad Avanza oficializó 
ayer el pedido a sesión para tratar en el recinto el miércoles 
de la semana que viene el proyecto de ley de Reforma La-
boral. 

El pedido de sesión lleva la firma de la presidenta del 
bloque de LLA, Patricia Bullrich, de Luis Juez, de Juntos por 
el Cambio, del titular del bloque de la UCR, Eduardo Vischi, 
de Carlos Espínola del bloque Provincias Unidas, Enrique 
Martín Goerling Lara del bloque PRO y Beatriz ávila de Jun-
tos por el Cambio; lo que demuestra algo que adelantó ayer 
la ex ministra de Seguridad y es que el oficialismo confía en 
tener los votos necesarios para poder avanzar con la media 
sanción.

Aunque el pedido tiene fecha, no se estableció la hora en 
la que se dará inicio a la sesión, pero se estima que será alre-
dedor del mediodía como es uso y costumbre en la Cámara 
Alta. Por el lado del peronismo se especulaba con alrededor 
de “entre 10 y 15 senadores que aún no definieron”. Aun-
que no deslizan los nombres, se especula que hay propios y 
ajenos, en especial, los sectores que del bloque Convicción 
Federal que integran el interbloque del PJ. Las miradas se 
posan en la senadora Carolina Moisés de Jujuy, Guillermo 
Andrada de Catamarca y Sandra Mendoza de Tucumán. 
Moisés viene enfrentada con la conducción del bloque y 
el PJ de su provincia acaba de ser intervenido y se especu-
laba con una posible expulsión. En el caso de Andrada y 
Mendoza, sus gobernadores se mostraron permeables a los 
pedidos de acompañamiento de la Casa Rosada.

La jefa libertaria en el Senado se reunió con sus pares 
dialoguistas y ya había confirmado que el miércoles de la 
semana próxima habrá una sesión extraordinaria para 
debatir la Reforma Laboral, la cual dijo que está en un “95% 
cerrada”.

LLA llamará a sesionar la 
próxima semana en Diputados
El oficialismo llegó a un acuerdo con 

sectores de la oposición y convocará a 
sesión el jueves de la semana que viene 
en la Cámara de Diputados para tratar el 
Régimen Penal Juvenil, que tiene como 
punto principal la baja de la edad de im-
putabilidad.

Un día antes, el miércoles, será el 
plenario de las comisiones de Justicia, Fa-
milia, Niñez y Juventudes y Presupuesto 
para firmar el dictámen. El despacho que 
el oficialismo había conseguido el año pa-
sado perdió estado parlamentario por lo 
que el trámite formal debe realizarse otra 
vez, pero fuentes al tanto de las negocia-
ciones aseguraron que se “respetarán los 
consensos”.

Si bien el proyecto original impulsado 
por Milei proponía bajar la edad de im-
putabilidad a los 13 años, el año pasado 
bloques aliados como el PRO, la UCR, 
la Coalición Cívica e Innovación Federal 
presionaron para poner el límite en 14 
años. El PRO y la UCR ya adelantaron que 
sostendrán esta postura.

Por otro lado, también había reducido 
de 20 a 15 años de prisión efectiva la pena 
máxima para delitos graves como homici-
dio, abuso sexual o secuestro. Eso posibili-

Será el jueves, un día después de que el Senado trate la Reforma Laboral.

tó llegar a un texto consensuado el 
año pasado pero finalmente el ofi-
cialismo nunca lo llevó al recinto.

La novedad trascendió tras un 
reunión entre el presidente de 
Diputados, Martín Menem, y los 
jefes de bloque. 

Tras el encuentro, uno de los 
aliados del Gobierno reveló que 
el “único agregado” que sufrirá 

el proyecto es un apartado presu-
puestario a raíz de los reclamos de 
las provincias. Los gobernadores 
planteaban que el gasto extra que 
implica la aplicación del nuevo 
Régimen Penal Juvenil sea costea-
do por Nación. La Casa Rosada se 
comprometió a habilitar que las 
provincias hagan convenios con 
Nación para saldar la diferencia.

Conciliación obligatoria
El Gobierno informó que se 
suspendió el paro de trenes

El Gobierno dictó la conciliación obligatoria en el conflicto 
de La Fraternidad y se suspenderá el paro de 24 horas previsto 
para hoy. La medida permitirá que se abra un período de nego-
ciaciones de 15 días, prorrogables por otros 5, para intentar un 
acuerdo salarial que garantice el servicio ferroviario.

La decisión fue anunciada ayer a la tarde por el Ministerio 
de Capital Humano, que afirmó que de esta forma “el Gobier-
no nacional reafirma su compromiso con la promoción del 
diálogo social como herramienta fundamental para la resolu-
ción de los conflictos laborales, resguardando el derecho de los 
ciudadanos, sin desatender los derechos de los trabajadores ni 
los mecanismos de negociación colectiva”.

El comunicado de Capital Humano sostiene que la concilia-
ción obligatoria en el conflicto entre el gremio La Fraternidad 
y las empresas Operadora Ferroviaria SA, Belgrano Cargas y 
Logística SA, Metrovías SA y Ferrovías SA Concesionaria, “rige 
desde las 00:00 hs del 05 de febrero de 2026, se encuadra en 
la Ley N.º 14.786 y establece un período de 15 días, durante el 
cual las partes deberán retrotraer la situación al estado previo 
al inicio del conflicto y garantizar la prestación normal de los 
servicios, evitando demoras, cancelaciones o cualquier tipo de 
afectación a los usuarios”.

“Se intima al sindicato La Fraternidad, y por su intermedio 
a los trabajadores por ella representados, a dejar sin efecto las 
medidas de fuerza dispuestas o anunciadas, así como cualquier 
otra acción que pudiera afectar la normal prestación del servi-
cio”, agrega.

El líder de La Fraternidad, Omar Maturano, ya había rati-
ficado el paro de 24 horas de hoy jueves ante el fracaso de las 
negociaciones con la Secretaría de Transporte, aunque antici-
pó que acataría la conciliación obligatoria en caso de que fuera 
dictada por el Gobierno.
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA
 DE ASOCIADOS ORDINARIA

CONVOCATORIA
Convócase a los asociados de Cruz Roja Argentina 
Filial La Rioja a ASAMBLEA DE ASOCIADOS ORDINA-
RIA a realizarse el día  5 de marzo de 2026 a las 20 
horas en calle Joaquín Víctor González 33 La Rioja, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1- Designación de dos asociados para firmar el acta.
2- Consideración de Memoria ejercicio 01-01-2025 
al 31-12-2025.
3- Consideración de Balance, Inventario y Cuenta 
de Gastos y Recursos ejercicio 01-01-2025 al 31-12-
2025.
4-Consideración de la cuota social para el periodo 
2026.

Ana Lucía Mora 
Presidenta a/c Cruz Roja Filial La Rioja Argenrtina

“Logramos un acuerdo que permi-
tió tomar medidas importantes sin 
lesionar la no punibilidad, pero resguar-
dando los intereses de las víctimas”. 
Eso dijeron los fi scales a la salida de la 
audiencia en Santa Fe en la que se defi -
nieron las medidas de seguridad para 
los dos chicos de 14 años involucrados 
en el crimen de Jeremías Monzón, el 
adolescente de 15 años asesinado de 23 
puñaladas en diciembre pasado tras ha-
ber sido emboscado por tres menores. 

Toda la audiencia se hizo bajo un 
acuerdo de confidencialidad y en el 
marco del Código Procesal Penal Juve-
nil, que tiene herramientas para pedir 
medidas para los no punibles, pero 
pensadas en función de la víctima, los 
imputados y demás involucrados en la 
causa.

“Estamos satisfechos con el resul-
tado de la audiencia y las víctimas 
también, es algo que les preocupaba 
y reclamaban”, dijo el fi scal Francisco 
Cecchini, a cargo del expediente, y que 

Crimen de Jeremías 

Se defi nieron las medidas de 
seguridad para los dos chicos 

estuvo acompañado por su colega de 
mayores Luis Schiappa Pietra.

No se pueden ventilar detalles de 
la audiencia ni de las medidas adop-
tadas para con los dos cómplices de 
la adolescente presa por el crimen de 
Jeremías, pero sí que la decisión tomada 
fue articulada con todos los organismos 

del Poder Ejecutivo provincial y dentro 
de lo que está previsto en la ley: en un 
abordaje multidisciplinario.

La audiencia multipropósito comen-
zó a las 11 en el subsuelo de los Tribuna-
les de la capital provincial, donde el fi s-
cal Cecchini, los abogados querellantes, 
defensores particulares y la Secretaría 
de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia lograron un consenso con 
respecto al futuro de los implicados.

El juez Gustavo Urdiales homologó 
la resolución, cuya información fue 
brindada a los familiares de los menores 
no punibles, al tiempo que también 
participaron la madre de la víctima, el 
ministro de Seguridad provincial, Pablo 
Cococioni; y el fi scal Schiappa Pietra, 
entre otras autoridades.

“Estas audiencias muestran que po-
demos tener actividades coordinadas 
con distintos organismos del Estado 
que son relevantes y atinentes”, agregó 
Cecchini ante la prensa a la salida de la 
cita judicial.

 Jeremías Monzón tenía 15 años.

Según la información ofi cial, este individuo 
era buscado por Interpol Uruguay por su 
presunta participación en el robo a mano 

armada de una entidad bancaria en el país ve-
cino. La detención se realizó en Avellaneda, tras 
semanas de investigación y coordinación con 
las autoridades uruguayas.

El caso tuvo su origen en los hechos ocu-
rridos el 11 de agosto de 2025, cuando una 
organización criminal irrumpió en una sucursal 
bancaria en Uruguay. Tras el asalto, la Justicia 
uruguaya inició una investigación que incluyó 
múltiples allanamientos, logrando el secuestro 
de armas de fuego y deteniendo a uno de los 
sospechosos. En ese momento, el acusado fue 

Lo atraparon en Avellaneda

Un argentino robó un banco 
en Uruguay y se dio a la fuga 

Un operativo de la Dirección 
General de Cooperación 

Internacional de la Policía 
Federal Argentina (PFA) 

terminó con la detención de 
un ciudadano argentino en 

la provincia de Buenos Aires, 
sobre quien pesaba un pedido 

de captura internacional. 

beneficiado con prisión domiciliaria, 
aunque poco después violó esa medida 
al destruir el dispositivo de monitoreo 
electrónico y escapar hacia la Argentina.

A partir de la fuga, las autoridades 
de Uruguay emitieron una Notifi cación 
Roja de Interpol, lo que habilitó un inter-
cambio de información entre la Ofi cina 
Central Nacional (OCN) Montevideo y 

la Policía Federal Argentina.
Según documentos oficiales, la 

División Investigación Federal de 
Fugitivos y Extradiciones de la PFA 
desplegó una investigación para dar 
con el prófugo. El resultado de estas ta-
reas permitió identifi car el paradero: 
estaba en un inmueble de la localidad 
de Sarandí, partido de Avellaneda.

En una noche marcada por la violencia, un enfrentamiento 
armado entre grupos rivales en un barrio de la ciudad de  Per-
gamino terminó con tres heridos. Según informaron fuentes 
policiales, el hecho ocurrió la noche del viernes pasado en el 
complejo habitacional Virgen de Guadalupe, también conocido 
entre lugareños como “512 Viviendas”.

Todo comenzó en la zona de Estanislao del Campo y Blas Pa-
rera, donde se escucharon varios disparos que alarmaron a los 
vecinos y los obligaron a encerrarse en sus casas o buscar refugio 
en balcones y pasillos.

Los primeros llamados al 911 alertaron sobre las detona-
ciones y la presencia de personas heridas. Personal policial y 
ambulancias del Sistema de Atención Médica de Emergencias 
(SAME) se acercaron al lugar y asistieron a un hombre que ha-
bía recibido un balazo en una pierna.

La víctima fue identifi cada como B.O., un changarín de 32 
años que además había recibido un golpe en la cabeza. Fue hos-
pitalizado, fuera de peligro.

En medio del despliegue policial, una vecina de 38 años se 
acercó y contó que su hijo y un amigo habían sido atacados por 
dos personas en moto que dispararon varias veces contra ellos. 
El amigo resultó baleado y debieron trasladarlo por sus propios 
medios al hospital San José. En este caso, la víctima, I.M., 20 
años, presentaba varios disparos en el cuerpo, en un brazo y 
en la zona intercostal, lo que le provocó fractura de costillas y 
un neumotórax, por lo que tuvo que ser intervenido quirúrgi-
camente.

El clima en la zona continuó caldeado. Poco después, un gru-
po de mujeres llegó al lugar y acusó a familiares de esa vecina de 
38 años de estar involucrados en el tiroteo. La tensión fue tal que 
la Policía debió utilizar postas de estruendo y antitumulto para 
dispersar a las personas y evitar nuevas agresiones.

Pergamino

Tres heridos tras un 
tiroteo entre grupos 
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DRA. MARÍA PAZ GALLAR-
DO. Juez. Primer Tribunal 
de Gestión Judicial Asocia-
da en lo Civil, Comercial y 
Minas de Mendoza. Expte 
CUIJ13-07836523-9 (012051-
282954), caratulados “STAG-
NOLI ORLANDO ANTONIO 
C/ZUREDA JORGE ROBER-
TO Y D’AMBROCIO NOR-
BERTO OMAR P/DAÑOS 
DERIVADOS DE ACCIDEN-
TES DE TRÁNSITO”. Este 
Tribunal notifica aI Sr. NOR-
BERTO OMAR D’AMBROCIO, 
DNI Nº 13.556.607, persona 
de ignorado domicilio, de 
lo resuelto a Fs 26: “Men-
doza, 02 de Diciembre de 
2025.(...) RESUELV): l- Decla-
rar al sr. NORBERTO OMAR 
D ’A M B R O C LO,  D N l  N º 
13.556.607, persona de igno-
rado domicilio. ll- Notifíquese 
el traslado de la demanda y 

del presente auto por medio 
de edictos, a publicarse en el 
BOLETIN OFICIAL DE MENDO-
ZA y en DIARIO UNO, y tam-
bién, en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA RIOJA y en el DIARIO DE MA-
YOR CIRCULACIÓN DE DICHA 
PROVINCIA por el término de 
TRES (3) DIAS, con dos días de 
intervalo, bajo responsabilidad 
de la parte actora; y de confor-
midod a lo dispuesto por el art. 
69 y 72 del CPCCyT. III- Oportu-
namente, dése intervención de 
ley a lo Defensoría Oficial Civil 
que por turno correspondo. 
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. 
PUBLÍQUESE.GM,DRA. MARÍA 
PAZ GALLARDO - JUEZ.”  Y  A 
FS. 03 “Mendozo, 27 de Mayo 
de 2025.(...)De la demanda de 
conocimiento interpuesta, 
TRASLADO a Ia parte deman-
dada por el plazo de VEINTE 
(20) DÍAS con citación y em-

plazamiento para que com-
parezca, responda, ofrezca 
prueba y constituya domicilio 
procesal electrónico (artículos 
21, 74, 75, 160, 161 y concor-
dantes del CPCCT Nº 9001). 
NOTIFÍQUESE en el domicilio 
real conforme las pautas de 
la Acordada 28243-”Política 
de notificaciones accesibles”. 
Téngase presente la prueba 
ofrecida y lo demás expuesto 
para su oportunidad y en cuan-
to por derecho corresponda 
(...) Requiérase a los abogados 
que denuncien en autos los 
datos de contacto (teléfono 
fijo, teléfono móvil, correo 
electrónico) de sus asistidos. 
Téngase presente que en caso 
de que el Tribunal así lo estime 
pertinente en función de  Ia 
naturaleza del proceso, legis-
lación de fondo y cuestiones a 
probar, será de aplicación el art. 

1735 CCN, debiendo la parte 
que está en mejor situación de 
aportar la prueba, hacerlo en 
la contestación de demanda o 
en la contestación del traslado 
del responde respectivamente 
(arts. 1735 CCN, 166 y 2 inc. 
i 2º parte CPCCT). (...). Link 
de descarga de la demanda 
y documentación:  https: / /
ccn.pjm.gob.ar/des cargas/
QAaWxZGM.FDO. DRA. MARÍA 
PAZ GALLARDO - JUEZ”.  Dr. Fer-
nando López Lentz - Secretario.  
Vto: 10-2-2026. 
------------------------------------------
La Sra. jueza Unipersonal de la 
Sala 7, de la Cámara Cuarta en 
lo Civil, Comercial y de Minas, 
Secretaría “A”, Dra. Ana Carla 
Menem, de la Primera Circuns-
cripción Judicial de la Provincia 
de La Rioja, a cargo del actuario 
Dr. Néstor F. Carrizo, publica 
el presente por UNA (1) VEZ 

en el Boletín Oficial y durante 
CINCO (5) DÍAS en un diario de 
circulación local, a fin de citar y 
emplazar, bajo apercibimiento 
de ley, a herederos, legatarios, 
acreedores y/o a quienes se 
consideren con derecho en la 
sucesión del extinto AGUILAR 
LUIS ALBERTO, DNI N° 6.043.600, 
a comparecer en los autos Expte. 
N° 10401250000041958- Letra: 
“A” - Año: 2025, caratulados: 
“AGUILAR, LUIS ALBERTO S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO”. El 
plazo para comparecer será de 
TREINTA (30) DÍAS contados a 
partir de la última publicación 
del presente. Secretaría, 12 de 
diciembre de 2025. Dr. Néstor 
F. Carrizo – Secretario. Vto: 9-2-
2026.
--------------------------------------------
La Sra. jueza de Cámara Primera 
en lo Civil, Comercial y de Minas 
de la Primera Circunscripción 

Judicial de la Provincia de La 
Rioja Dra. Ana Carolina Courtis, 
Secretaría “A” a cargo de la Pro-
secretaria, Sra. Roxana Vapora-
ki, hacen saber, por ÚNICA (1) 
VEZ a los herederos, acreedores 
y legatarios, y/o a quienes se 
consideren con derecho en la 
sucesión de la causante GON-
ZÁLEZ, BLANCA ANTONIA, DNI 
N° 11.496.325, a comparecer a 
estar a derecho dentro del térmi-
no de ley de TREINTA (30) DÍAS, 
posterior a la última publicación 
en el Boletín Oficial y diario de 
circulación local, en los autos 
Expte. N° 10101250000042623, 
Letra “G” - AÑO 2025, caratu-
lados: “GONZÁLEZ, BLANCA 
ANTONIA - SUCESIÓN AB-
INTESTATO” bajo apercibi-
miento de ley. Secretaría, 29 de 
noviembre de 2025. Dra. Eva 
Malena Delgado – Secretaria 
transitoria. Vto: 5-2-2026.

Detuvieron a su ex por trata de personas
La Policía de Córdoba y 

agentes de la fuerza federal 
irrumpieron esta madrugada en 
un escenario de terror montado 
en un galpón de una zona rural 

de la provincia, en Saturnino 
María Laspiur. En un predio 
alejado de la urbanización y 
a casi 200 kilómetros de la 

capital, rescataron a Milagros, 
una joven de 21 años oriunda de 
Misiones que estaba cautiva por 

su expareja, de la misma edad. El sospechoso detenido.

La víctima era buscada desde hace 
varios días en el marco de una in-
vestigación por presunta trata de 

personas. La denuncia que dio inicio a la 
causa fue radicada por sus familiares, que 
contactaron a las autoridades cordobesas 
tras recibir un desesperado llamado de 
Milagros pidiendo ayuda.

En esa comunicación la joven habría 
contado que su ex la secuestró, que se la 
llevó a Córdoba y que la estaba sometien-
do a maltratos constantes. Entre otros 
detalles, dijo que la golpeaba, le sacaba su 
teléfono para que no se pudiera comuni-
car con su familia y no le daba de comer.

Esa charla fue la pista principal para 
comenzar a rastrearla. Si bien duró pocos 
minutos, la víctima pudo describir el 
lugar donde estaba como una “zona de 
mucho campo” donde no había nadie 
cerca. No pudo precisar la ciudad, aun-
que cerca del final de la comunicación 
los investigadores llegaron a oír “Villa 
María”,  por lo que en el caso tomó 
intervención la Fiscalía Federal de dicho 
departamento cordobés, a cargo de la 
fiscal Guadalupe Riera.

En este contexto, comenzaron a rea-
lizarse diferentes rastrillajes y a analizar 
pruebas para dar con el sospechoso y 

Milagros. Para este martes, las autori-
dades ya habían ubicado al menos dos 
domicilios en Saturnino María Laspiur 
–lejos de Villa María– donde podrían 
estar. Así, entre la noche y la madrugada 
de este miércoles se llevaron a cabo dos 
procedimientos para encontrarlos.

En ambos participó la Policía de 
Córdoba, Gendarmería Nacional, la 
DUOF de Villa María, de la Policía Fede-
ral Argentina, y la Superintendencia de 
Investigaciones Federales. El despliegue 
también involucró a personal de la De-
partamental San Justo, el  DUAR  de 
Córdoba y la Patrulla Rural.

Joven secuestradaCórdoba 
Evadió un control de tránsito,
chocó una moto y fue detenido

Un hombre fue detenido en las últimas horas tras evadir 
un control policial y protagonizar un siniestro vial en Nue-
va  Córdoba.  El hecho ocurrió durante esta madrugada, 
cuando efectivos de la Policía de Córdoba arrestaron a un 
conductor de 31 años luego de que evadiera un control poli-
cial-municipal instalado sobre la avenida Hipólito Yrigoyen.

El hobre manejaba alcoholizado un Fiat Punto y eludió 
el puesto de control para evitar ser examinado por los agen-
tes. En consecuencia, inició una huida y que terminó en un 
choque contra una motocicleta Yamaha que circulaba en la 
intersección de las calles San Lorenzo y Buenos Aires. Tras el 
impacto, abandonó el vehículo en calle Rondeau al 400, en el 
barrio Nueva Córdoba.

Testigos del hecho aportaron datos que permitieron a 
los uniformados localizar al conductor, quien fue detenido 
minutos después y trasladado a sede judicial.

El motociclista atropellado, por su parte, recibió asistencia 
médica inmediata por parte de un servicio de emergencias 
y fue diagnosticado con traumatismos leves, por lo que no 
requirió traslado.

La Fiscalía de Instrucción de Distrito 1, Turno 4, dispuso 
el arresto del conductor por resistencia y ordenó el secuestro 
del automóvil, que quedó a disposición del magistrado inter-
viniente.

A finales del año pasado, sucedió un caso que conmocionó 
a la fuerza provincial. Una agente de la Policía Rural de Cór-
doba, identificada como Milagros Cuello, de 24 años, murió 
luego de ser atropellada por un conductor de 50 años en la 
Ruta 9, a la altura del acceso sur a la localidad de Oliva. El 
hecho ocurrió cerca del hospital psiquiátrico Dr. Emilio Vidal 
Abal, en un puesto de control de tránsito señalizado.

Parque 
Patricios 

Ataque a mujer trans la dejó
al borde de la muerte

Sofía Haydee Romero, una mujer trans de 29 años, es-
tudiante de Derecho y empleada del Ministerio Público 
Fiscal, fue víctima de un misterioso ataque que la dejó 
al borde de la muerte.

La agresión ocurrió el 23 de enero por la tarde en un 
departamento del séptimo piso de un edificio de la calle 
Inclán, en el barrio porteño de Parque Patricios. Sofía, 
oriunda de Monte Grande, alimentaba allí al perro de 
una amiga. Según los relatos iniciales, dos delincuentes 
la golpearon en el cráneo.

La Policía de la Ciudad la encontró sangrando en el 
piso. Una ambulancia del SAME la trasladó al Hospital 
Penna, donde recibió un diagnóstico de alteraciones 
sensoriales a raíz de los fuertes golpes, con dificultad 

respiratoria y riesgo de muerte. Allí, la estabilizaron y la 
operaron de urgencia.

Poco después, por su obra social, fue  trasladada al 
Instituto Argentino del Diagnóstico y Tratamiento, don-
de quedó internada en terapia intensiva, asistida por un 
respirador. Una de sus amigas asegura: “Cinco minutos 
más y moría broncoaspirada”.

Los médicos le detectaron dos fuertes traumatismos 
de cráneo, realizados con un objeto contundente. El res-
to de su cuerpo no tenía un solo rasguño.

El jueves pasado, Sofía despertó, acompañada de su 
madre y su hermana. Se encuentra consciente, sin nece-
sidad de un respirador ni daño cerebral, afirman fuentes 
de su entorno. “No tiene recuerdo de sus agresores”, 

asegura otra amiga íntima. Su sindicato, el SITRAJU, lan-
zó una  colecta  para apoyarla, mientras que calificó al 
ataque como un hecho de odio contra una mujer trans.

Mientras tanto, sus agresores continúan prófugos, en 
medio de una historia que no cierra. La causa para escla-
recer el ataque, inicialmente calificada por los delitos de 
robo y lesiones graves, está en manos de la Fiscalía N°45, 
a cargo de Javier Rouco Oliva.

El sumario policial del 23 de enero detalla un testimo-
nio que estableció la versión inicial del caso: el de  un 
hombre que, insólitamente, estaba en el departamen-
to  mientras el hecho ocurrió. Ese hombre, precisa-
mente, era el novio de su amiga, la dueña del perro que 
cuidaba la víctima.
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FALLECIMIENTO

† ANA CORZO
Q.E.P.D.

Falleció el 4-2-2026

La Mesa de Cooperativas Unidas y 
Organizadas de La Rioja participa con 
profundo dolor, el fallecimiento de la 
compañera presidenta de la Cooperativa 
de Trabajo Chamical Ltda. y expresa el 
más sentido pésame a familiares, amigos y 
compañeros. Deja la impronta del trabajo y 
la lucha colectiva, trabajo y desarrollo para 
la comunidad y provincia. Quedaremos 
con la consecución de su tarea. Amén.

FALLECIMIENTO

† LIDIA PAZ CONTRERAS
Q.E.P.D.

Falleció el 1-2-2026

Tus amigas “Lili” y Lorena acompañan 
a Ana Rosa Contreras Vergara y familia 
ante la partida hacia la Casa de Dios 
de su querida tía “Licha”, rogando 
consuelo y aceptación ante este doloroso 
momento. Dios, rey celestial que con tu 
inmenso amor, la guíes por el camino de 
la glorificación, recibe a tu hija y brille 
para ella, la Luz que no tiene fin. Amén.

FALLECIMIENTO

† HUGO CÉSAR VELIZ
Q.E.P.D.

Falleció el 3-2-2026

M ig u e l  A n g e l  Ca r u s o  y  f ami l i a 
acompañamos a nuestro querido y apreciado 
colaborador Franco Veliz y familia en este 
doloroso momento. Queremos expresar 
nuestro más profundo pesar y tristeza, por 
la pérdida irreparable de su amado padre. 
Elevamos una plegaria a nuestro Señor 
Jesús, por el eterno descanso de su alma.

SEPELIO

†  M A R Í A C R I S T I N A 
FLORES (qepd). Falleció 
en la paz del Señor el 4-2-
2026 a los 77 años. Su 
hermana Matilde Dalmira 
Flores; sus sobrinos Eduardo 
Campazzo, Ivana Campazzo, 
Marcela Flores, Claudia 
Flores, Sonia Flores, Silvia 
Flores, Daniel Flores, Patricia 
Flores y Esteban Flores 

comunican con profundo dolor 
su fallecimiento. Sus restos 
son velados en sala velatoria 
“B” de Recoleta Vértice e 
inhumados hoy a las 10 h en 
el cementerio Recoleta, previo 
oficio religioso.
C/D: San Nicolás de Bari (o). 
Recoleta – Vértice. Grupo 
Argentino de Servicios SRL. 
Joaquín Víctor González 355 
– La Rioja. Salas velatorias: 
Pelagio B.  Luna Nº 74. 

Cochería: Del Carmen Nº 919 
- Bº San Martín. Cementerio 
Recoleta: Ruta nacional Nº 38 
km. 4 1/2.

FALLECIMIENTOS

† EMETERIA MERCEDES 
HEREDIA (qepd). Falleció 
en la paz del Señor el 4-2-
2026 a los 61 años. Su esposo 
Américo Mercado; su madre 
Rita; sus hijos Mercedes, 
Magdalena y Marisa, sus 

hermanos, primos, sobrinos 
nietos Kiara, Génesis, Ariana, 
Agustín, Iair y demás familiares 
comunican con profundo dolor 
su fallecimiento. Sus restos 
fueron velados en su domicilio 
particular, Las Aguaditas del 
Carrizal e inhumados ayer a 
las 18 h en el cementerio local, 
previo oficio religioso.
C/D: Las Aguaditas s/nº - 
Dpto. Angel Vicente Peñaloza. 
Recoleta – Vértice. Grupo 

Argentino de Servicios SRL. 
Joaquín Víctor González 355 
– La Rioja. Salas velatorias: 
Pelagio B.  Luna Nº 74. 
Cochería: Del Carmen Nº 919 
- Bº San Martín. Cementerio 
Recoleta: Ruta nacional Nº 38 
km. 4 1/2.
†  MARÍA ELIZABETH 
BAZÁN (qepd). Falleció el 
3-2-2026. San Nicolás SRL 
comunica su fallecimiento. 
Sus restos fueron velados en 
sala velatoria “C” San Nicolás, 
Urquiza 579 e inhumados ayer 
a las 18 h en el cementerio 
Parque Renacimiento.
Servicios San Nicolás Prest. 

Asistenciales SRL. Calle 
Güemes 28, Centro. Agencia: 
Capital. Agente oficial San 
Nicolás SRL.
† EVA VALLS ANDRADA 
(qepd). Falleció el 2-2-2026. 
San Nicolás SRL comunica 
su fallecimiento. Sus restos 
fueron velados en sala 
velatoria “B” San Nicolás, 
Urquiza 579 e inhumados 
ayer a las 17 h en el cementerio 
Parque Renacimiento.
Servicios San Nicolás Prest. 
Asistenciales SRL. Calle 
Güemes 28, Centro. Agencia: 
Capital. Agente oficial San 
Nicolás SRL.

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, aseguró 
ayer que el líder supremo de Irán, Ali Khamenei, “debería estar 
muy preocupado”, en medio del aumento de la presencia militar 
estadounidense en la región y las negociaciones nucleares en 
curso.

“Diría que sí, debería estar muy preocupado. Debería estarlo, 
como saben, están negociando con nosotros”, declaró Trump en 
entrevista con NBC News.

El mandatario republicano detalló que la situación 
en Irán se ha agravado tras la ofensiva ordenada contra insta-
laciones nucleares en junio del año pasado. Según el presidente 
estadounidense, “ese país es un desastre ahora por nuestra in-
tervención. Entramos y destruimos su infraestructura nuclear”.

Trump aseguró que, de no haber actuado, la seguridad re-
gional habría estado en riesgo. “Si no hubiéramos eliminado su 
programa nuclear, no existiría la actual estabilidad en Oriente 

Irán y EE.UU. 

Donald Trump dijo que el líder 
“debería estar preocupado”

Medio, porque los países árabes tenían un temor profundo a 
Irán”, subrayó.

El líder de la Casa Blanca explicó, además, que la operación 
militar incluyó ataques de precisión realizados por bombarde-
ros estratégicos.

“Nuestros bombarderos B-2 cumplieron con todos sus objeti-
vos. Cada bomba impactó el blanco y destruyó completamente 
la instalación. Irán estaba a un mes de tener un arma nuclear, 
esa amenaza ya no existe”, afirmó Trump a la cadena estadouni-
dense.

El mandatario agregó que, según información de inteligencia, 
el régimen iraní había considerado reconstruir el programa en 
otra ubicación. “Detectamos que estaban pensando en iniciar 
un nuevo sitio en otra parte del país. Les advertí: ‘Si hacen eso, 
vamos a tomar medidas muy severas’”, declaró.

“Si intentan reiniciar el programa, volveremos a intervenir”, 

añadió. Trump también abordó su respaldo a los manifestantes 
iraníes y la percepción de apoyo por parte de la sociedad civil.

“Siempre hemos apoyado a quienes defienden la libertad en 
Irán, pero la realidad es que la situación actual es resultado direc-
to de nuestras acciones”, sostuvo.

Insistió en que la presión se mantendrá hasta lograr un acuer-
do que garantice la seguridad internacional.

El líder supre-
mo de Irán, Ali 

Khamenei.

La presidenta encargada de Venezuela, 
Delcy Rodríguez, mostró un tono conciliador 
hacia Estados Unidos en un discurso el martes 
al cumplirse un mes del operativo militar en 
Venezuela en el que fue capturado el presidente 
Nicolás Maduro, quien permanece detenido en 
Nueva York.

“Podemos construir una agenda de trabajo 
desde nuestras diferencias”, dijo la líder chavista 
en una transmisión del canal estatal VTV. “Las 

Captura de Maduro

Delcy Rodríguez apuesta por agenda de trabajo con EE.UU.
controversias, las divergencias con el Gobierno 
de los EE.UU. deben hacerse de manera diplo-
mática, por el diálogo político”, insistió.

Rodríguez le bajó de esta forma el tono a sus 
declaraciones de fines de enero, en las que había 
dicho “basta a las órdenes de Washington” y 
rechazado la idea de que Caracas esté subordi-
nada a la Casa Blanca. Analistas consultados por 
CNN indicaron que ese fue un mensaje dirigido 
a las filas chavistas, ya que la coordinación con el 

Gobierno de Donald Trump avanza con fluidez. 
Por su parte, el mandatario estadounidense dijo 
no haber oído esas declaraciones y aseguró que 
ambos tienen una “muy buena relación”.

Rodríguez resaltó este martes que Venezuela 
se ha mantenido en paz desde el ataque del 3 
de enero. “En estos 30 días hemos dicho que 
Venezuela ha transmutado y ha madurado lo 
que ha sido el impacto de una agresión por parte 
de los Estados Unidos. Lo ha transmutado en 

tranquilidad, en cuidar más que nunca la paz”, 
dijo en su alocución, un día después de reunirse 
por primera vez con la  nueva encargada de 
negocios de EE.UU., Laura Dogu, en el Palacio 
de Miraflores.

La mandataria también dijo que en los últi-
mos días conversó con el presidente Trump y 
con el secretario de Estado, Marco Rubio. “Ese 
debe ser el camino, el respeto a la legalidad inter-
nacional, el respeto interpersonal”, señaló.
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